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1. OBJETO 

El objeto del presente estudio comprende el análisis y la definición, en aspectos tanto 

geográficos como funcionales, de las opciones de trazado para la ampliación de la línea de 

metro Palma – UIB hasta el Parc Bit y de la selección de la alternativa más recomendable: 

Justificación 

El Plan Director Sectorial de Movilidad de las Illes Balears 2019-2026, fue aprobado por Consejo 

de Gobierno en sesión de 19 de mayo de 2019, el modelo que dibuja el nuevo Plan Director se 

centra en un cambio de la distribución modal de los desplazamientos a favor de los transportes 

colectivos y no motorizados que deja de lado la construcción de nuevas infraestructuras viarias. 

Es un modelo en el que la utilización del coche privado pierde peso en favor del transporte 

colectivo u otros modos de transporte alternativo y que tiene también un marcado carácter social, 

de integración, de igualdad de oportunidades y del derecho a la movilidad de los ciudadanos de 

todas las islas. 

Este nuevo planteamiento de movilidad se completa con una apuesta por la sostenibilidad, con el 

fin de conseguir una reducción progresiva de la contaminación que causa el transporte. 

El Plan fija como objetivos principales los siguientes: garantizar la accesibilidad al transporte de 

todos los ciudadanos y en todo el territorio; reducir la contaminación generada por la movilidad y 

minimizar el consumo energético; reducir la accidentalidad; minimizar la distancia media de los 

desplazamientos; ir hacia una ciudad compacta con servicios que reduzcan los desplazamientos 

fuera; transformar la distribución modal a favor del transporte público o no motorizado; mejorar y 

flexibilizar las condiciones del transporte público a la vez que se da rigidez al privado, y optimizar 

la conexión entre las islas. 

El Plan se concreta, entre otras, en la línea de la ampliación de la red de transporte público, con 

dos actuaciones principales: 

— Nuevas concesiones de autobús. El Plan prevé el incremento del 50 % de la oferta en la isla 

de Mallorca, y un porcentaje incluso superior en las otras islas. 

— Un nuevo mapa ferroviario, que será un instrumento clave para resolver la situación de 

congestión de los accesos a Palma y su área metropolitana. En este sentido, se plantea 

desarrollar la línea de Migjorn, de Palma a Llucmajor; el Trambadia desde Palma al aeropuerto y 

la integración del metro en la red urbana de Palma, con la ampliación de la línea al ParcBit y Son 

Espases. 

El presente documento cumple con lo establecido en el REAL DECRETO 2387/2004, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario, Cap II. Planificación, 

proyecto y construcción de las infraestructuras ferroviarias integrantes de la red ferroviaria de 

interés general, Sección II. El Estudio Informativo. Artículo 9. Contenido del estudio informativo, 

para ello a continuación se presentan los siguientes documentos: 

- ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

- ESTUDIO DE VIABILIDAD 

  



 
 
 

 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA M1 DE SERVEIS FERROVIARIS DE MALLORCA 

DESDE LA ESTACIÓN DE LA UIB HASTA EL PARC BIT 

 

 

 
 

 
ESTUDIO INFORMATIVO

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

 
  



 
 
 

 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA M1 DE SERVEIS FERROVIARIS DE MALLORCA 

DESDE LA ESTACIÓN DE LA UIB HASTA EL PARC BIT 

 

 

 
 

 
2. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS

 

1 

 

 

ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 
INDICE 

1.  OBJETO ..................................................................................................................................................... 2 

2.  INTRODUCCIÓN ....................................................................................................................................... 2 

3.  ESTUDIO DE CONDICIONANTES EXISTENTES ................................................................................... 2 

3.1.  SITUACIÓN. ................................................................................................................................................ 2 
3.2.  PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. .......................................................................................................... 3 
3.3.  ESTUDIO CATASTRAL. ........................................................................................................................... 3 
3.4.  INVENTARIO DE EDIFICIOS. ................................................................................................................. 4 
3.5.  PATRIMONIO. ............................................................................................................................................ 6 
3.6.  OROGRAFÍA. ............................................................................................................................................. 6 
3.7.  GEOLOGÍA Y GEOTÉCNIA. .................................................................................................................... 7 
3.8.  HIDROLOGÍA. ............................................................................................................................................ 8 
3.9.  MEDIO AMBIENTE. ................................................................................................................................... 9 
3.10.  SERVICIOS EXISTENTES. .................................................................................................................... 12 
3.11.  CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. .................................................. 14 
3.12.  DESARROLLO UIB Y PARC BIT FUTURO ......................................................................................... 19 
3.13.  NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. ................................................................................ 19 

4.  DESARROLLO DE ALTERNATIVAS TECNICAMENTE VIABLES ..................................................... 20 

5.  ANÁLISIS MULTICRITERIO DE ALTERNATIVAS ............................................................................... 21 

5.1.  VALORACIÓN ECONÓMICA ACTUACIÓN ........................................................................................ 21 
5.2.  FUNCIONALIDAD .................................................................................................................................... 21 
5.3.  AFECCIONES .......................................................................................................................................... 26 
5.4.  CONDICIONANTES TÉCNICOS, DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO ................................ 27 
5.5.  IMPACTO AMBIENTAL ........................................................................................................................... 27 

6.  SOLUCIÓN ADOPTADA ........................................................................................................................ 28 

7.  CONCLUSIONES .................................................................................................................................... 29 

  
ANEXO 1. CONCEPCIÓN GLOBAL DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

 

 

 

  



 
 
 

 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA M1 DE SERVEIS FERROVIARIS DE MALLORCA 

DESDE LA ESTACIÓN DE LA UIB HASTA EL PARC BIT 

 

 

 
 

 
2. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS

 

2 

 

1. OBJETO 

El objeto del presente documento es el de estudiar y analizar una serie de alternativas 

propuestas para la prolongación de la Línea M1 de Serveis Ferroviaris de Mallorca (en adelante 

SFM) desde la Estación UIB hasta el Parc BIT, en el término municipal de Palma de Mallorca, 

considerándose para ello las condiciones actuales de la infraestructura ferroviaria, las afecciones 

previstas, las condiciones de contorno y otros aspectos significativos relacionados con el medio 

ambiente, planeamiento, servicios, etc., con el fin de obtener una solución que contemple las 

diferentes características de la intervención que se pretende acometer y justifique su posterior 

desarrollo en proyecto constructivo e implantación futura. 

2. INTRODUCCIÓN 

Primeramente se ha procedido a realizar un conocimiento íntegro del ámbito de actuación con el 

fin de conocer sus particularidades y contrastar, verificar e identificar todas las cuestiones a tener 

en cuenta para la redacción del estudio de alternativas.  

Para ello, se ha recabado toda la información y condicionantes preliminares de diseño 

(estructurales, geométricos, técnicos, económicos, administrativos, urbanísticos, catastrales, 

paisajísticos, hidrológicos, de afecciones, etc…), para realizar a posteriori un estudio y selección 

de alternativas técnicamente viables, así como un análisis multicriterio de las mismas con una 

elección justificada de la solución final. 

En resumen, la metodología del estudio de alternativas presentado se desglosa en las siguientes 

fases, tal como se incluye a continuación y se desarrolla a lo largo del documento: 

- ESTUDIO DE CONDICIONANTES EXISTENTES. 

- DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS TÉCNICAMENTE VIABLES. 

- ANÁLISIS MULTICRITERIO DE ALTERNATIVAS. 

- ELECCIÓN DE SOLUCIÓN ADOPTADA. 

3. ESTUDIO DE CONDICIONANTES EXISTENTES 

Todas las alternativas a plantear deben considerar todos los condicionantes existentes y futuros 

en su desarrollo y valoración. Es por ello que se ha realizado un estudio particular de los 

distintos condicionantes que influirán en las posibles soluciones. 

La solución que finalmente será seleccionada no supondrá grandes diferencias dado que se trata 

de un proyecto de "prolongación" de una red ya existente que sencillamente da continuidad en 

una longitud del entorno de un kilómetro a la actual línea que conecta con la UIB. A este 

respecto las características de la infraestructura ya están condicionadas por el propio desarrollo 

de la línea actual a nivel de soluciones y tipologías constructivas (infraestructura y 

superestructura) así como por el propio material móvil que condiciona aspectos como los radios 

de curvatura, acuerdos y otros aspectos del trazado. Además, el punto llegada también es fijo y 

determinado, en el Parc BIT, por lo cual de lo que se trata es de posicionar, en un ámbito 

ciertamente acotado, la posible llegada de esta prolongación de la línea. 

3.1. SITUACIÓN. 

El ámbito de estudio se localiza en el Término Municipal de Palma de Mallorca, perteneciente a 

la Comunidad Autónoma de Illes Balears y situado en la isla de Mallorca. Más concretamente, el 

emplazamiento del futuro trazado de prolongación de la línea de metro se sitúa entre la estación 

Universidad de las Islas Baleares (UIB) y el Parc BIT, como se puede observar en la siguiente 

figura: 

 
Figura 1. Vista sobre ortofoto. Situación. 

ESTACIÓN UIB

PARC BIT
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3.2. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

De acuerdo al Plan Territorial de Mallorca el futuro trazado de la ampliación de metro discurrirá 

íntegramente por un único tipo de suelo clasificado como sistema de suelo rústico general, 

dentro de las parcelas cuya información catastral se indica en el siguiente apartado. 

 

 

 

Figura 2. Tipos de suelo en el área de estudio según el Plan Territorial de Mallorca. 

3.3. ESTUDIO CATASTRAL. 

Tras realizar la correspondiente consulta en la web de la Sede Electrónica del Catastro se 

obtiene que el futuro trazado de ampliación afectará a parcelas propiedad de la Universidad de 

las Islas Baleares y del Parc BIT, además de otras de titularidad privada. En las figuras 

siguientes, se expone la información catastral consultada de las parcelas citadas: 

 
Figura 3. Imagen obtenida de la oficina virtual del catastro. 

En cualquiera de las alternativas planteadas se afectaría lógicamente a la parcela de la UIB cuya 

referencia catastral es la siguiente: 

 
Figura 4. Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales. Parcela: 9582004DD6898A0001DG. 

 

Por otra parte, existe una parcela situada entre la UIB y el Parc BIT cuya titularidad debe 

determinarse en fase de proyecto, siendo la parcela número 2 de la figura 3 (color rojo).  

ESTACIÓN UIB

PARC BIT 
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Además, tal como reflejan las figuras, debe considerarse la futura glorieta en el acceso “Este” del 

Parc BIT, de cara a una futura implantación. 

El resto de parcelas afectadas corresponden al Parc BIT, si bien hay que tener en cuenta que las 

parcelas 3 y 4 (color marrón de la figura 3) aunque no se prevé su afección, deberá determinarse  

su titularidad, es por ello que en caso de plantearse alguna alternativa deberá obtenerse 

información acerca de ellas. 

 

 
Figura 5. Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales. Parcela: 8380101DD6888A0001YA. 

3.4. INVENTARIO DE EDIFICIOS. 

Aunque la mayor superficie del trazado podría discurrir por terrenos de labor y cultivo, se precisa 

conocer las características de las edificaciones existentes en la zona que puedan verse 

afectadas directas o indirectamente por el trazado a proyectar. Con este fin, se ha realizado un 

reconocimiento inicial de las edificaciones  presentes en las proximidades del ámbito de estudio. 

Si dividimos el futuro corredor en tres tramos, tendríamos un primer tramo, correspondiente al 

punto de partida desde la estación de la UIB, donde se concentran las edificaciones más 

actuales y de mayor envergadura, todas ellas pertenecientes a los terrenos de la Universidad. 

Dichos edificios presentan una altura comprendida entre 3 y 5 plantas y están construidos con 

técnicas más actuales que los que se mostrarán más adelante.  

Adyacente a algunos existen áreas de estacionamiento que podrían verse afectadas 

temporalmente con la construcción de la nueva línea. 

En las siguientes imágenes puede observarse la tipología de estas construcciones. 

 
Figura 6. Edificaciones UIB. 

 
Figura 7. Edificaciones UIB y zona de estacionamiento adyacente. 
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El segundo tramo sería el comprendido entre la UIB y el Parc BIT. Donde el trazado discurre por 

terrenos de la UIB inicialmente, en el que pueden encontrase edificaciones de menor tamaño y 

mayor antigüedad.  

Dichas edificaciones disponen de otras construcciones adyacentes tales como marquesinas, 

pozos, casetas y piscinas.  

 

 
Figura 8. Información de construcciones en el segundo tramo. Fuente: IDEIB. Infraestructura de Dades 

Espacials de les Illes Balears. 

 
Figura 9. Vista aérea del segundo tramo. 

Otro tipo de edificación que puede encontrase son las destinadas a usos como almacenes, naves o 

edificaciones del ámbito industrial. 

 
Figura 10. Almacén próximo a la UIB. 

 

El último tramo se corresponde con el final de la futura línea en las proximidades del Parc BIT, una vez 

atravesados los terrenos de cultivo de la parcela 2 de la figura 3 (no existente edificaciones) y finalizando 

en el Parc BIT, donde las edificaciones existentes vuelven a ser similares a las de la universidad, de mayor 

envergadura y más actuales. 
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Figura 11. Edificaciones en Parc BIT. 

3.5. PATRIMONIO. 

Con el fin de detectar cualquier afección del nuevo trazado al patrimonio se ha consultado el 

Plan General del municipio de Palma de Mallorca, así como el catálogo patrimonial del Consell 

de Mallorca. 

Una vez realizada dicha consulta se ha detectado un acueducto soterrado de mampostería 

denominado Acueducto Font de la Vila o túnel d’en Bouvy cuya construcción está datada en el 

siglo X. Está declarado Bien de Interés Cultural, en la categoría de Monumento según el BOIB 

num. 6 del 11-01-2017. 

Cualquier alternativa deberá contemplar la protección de este acueducto para posibilitar la 

prolongación de la línea ferroviaria sobre el citado Bien de Interés Cultural. 

3.6. OROGRAFÍA. 

Para la obtención preliminar de la orografía del terreno se ha empleado software de sistema de 

información geográfica (SIG), con el que se ha podido obtener el relieve del terreno a partir de 

las curvas de nivel, generándose imágenes como las de las figuras siguientes donde cada color 

pertenece a un intervalo de cotas diferente.  

 

 

Figura 12. Relieve y curvas de nivel en el ámbito de estudio (cotas en metros). 

El relieve del terreno en el ámbito de estudio, no presenta grandes irregularidades. Como se 

observa en la figura anterior, el terreno dispone de una pendiente ascendente en dirección 

Noroeste.  

El valor de la pendiente entre la estación de metro de la UIB, con una cota de 80 msnm, y del 

Parc BIT, con una cota aproximada de 100 msn, es de aproximadamente un 2%. Puede 

observarse también con detalle en las figuras 12 y 13, en esta última se ha representado las 

pendientes del terreno asignando a cada intervalo un color.  

Este es un condicionante muy importante a tener en cuenta, dado que el terreno dispone de un 

perfil longitudinal ascendente en el corredor donde se pretende realizar la prolongación de la 

línea, tal como se comentará posteriormente, aspecto que añadido a la cota de subsuelo desde 

la que se parte hace muy improbable un encaje puramente superficial en el apeadero previsto en 

el Parc BIT. 

A su paso por la estación UIB la vía se encuentra soterrada a una cota sobre el carril de 77,37 

m, respecto a los 85,57 m del terreno. Por lo que para alcanzar la cota 100 en el Parc BIT en el 

recorrido aproximado de algo más de 1000 metros, la pendiente podría alcanzar el 2,5%, 

cuestión que se analizará posteriormente. 

ESTACIÓN UIB PARC BIT
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Figura 13. Pendientes del terreno en el ámbito de estudio (%). 

3.7. GEOLOGÍA Y GEOTÉCNIA. 

MARCO GEOLÓGICO REGIONAL. 

La isla de Mallorca está conformada, desde el punto de vista geológico y morfológico, por tres 

unidades: la Serra de Tramuntana, el Llano Central y las Serres de Llevant. Dentro de la unidad 

del Llano Central se distinguen cuatro dominios: Llano de Palma, Llano de Inca-Sa Pobla, Llano 

de Campos-Manacor y Serres Centrals.  

Palma de Mallorca se encuentra en el dominio  del Llano de Palma cuya configuración geológica  

está definida esencialmente por materiales cuaternarios y terciarios postectónicos. 

GEOLOGÍA LOCAL. 

El emplazamiento de la zona objeto de estudio, se ubica en la Hoja 678 (38-27) del Mapa 

Geológico de España, escala 1:50.000, editada por el Instituto Geológico y Minero de España 

(IGME). Luego, el trazado de la ampliación de la línea metropolitana hasta el Parc BIT  discurrirá 

por materiales cuaternarios poco o nada deformados que constituyen el Llano de Palma. 

Se trata de depósitos aluviales del Holoceno y del Pleistoceno. La separación en campo de las 

dos unidades mencionadas es complicada, ya que los materiales que los componen son de 

similar naturaleza (gravas y cantos calcáreos, limos y arcillas limolíticas rojas, encostramientos, 

zonas de conglomerados alterados). En ambos casos son frecuentes los cambios laterales de 

facies debido a su génesis, encontrándose alternancias de arcillas, arcillas con gravas, gravas y 

bolos, limos, etc. 

A continuación se muestra un detalle del mapa geológico en el que se encuentra el ámbito de 

estudio. 

 
Figura 14. Emplazamiento zona de estudio en el Mapa Geológico de España, escala 1:50.000. 

CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS 

Las cualidades geotécnicas de un emplazamiento dependen de varios factores como son la 

tectónica local de la corteza terrestre, la composición de las rocas que forman la parte más 

superficial de la misma y el análisis de los agentes geológicos actuales (aguas subterráneas y 

geomorfología). 

De acuerdo con el Mapa Geotécnico General (hoja 57 10-7 Palma de Mallorca) del Instituto 

Geológico y Minero de España, el trazado discurre por la región de la Depresión central, en el 

área II1. Dicha área queda definida como formas de relieves suaves, y está constituida por una 

alternancia de conglomerados y limos consolidados. Presenta una superficie topográfica llana. El 

drenaje superficial es muy malo, mientras que el drenaje subterráneo es bueno. La capacidad de 

carga es alta aunque sin problemas de asientos importantes. 

ESTACIÓN UIB PARC BIT 
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Figura 15. Emplazamiento zona de estudio en el Mapa Geotécnico General, escala 1:200.000. 

3.8. HIDROLOGÍA. 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El ámbito de estudio se encuentra inmerso en el entorno de la Demarcación Hidrográfica de las 

Islas Baleares. 

En Baleares no existen cursos de agua permanentes. Sus aguas corrientes son esporádicas y se 

encauzan a través de los torrentes, debido a las escasas precipitaciones y a las infiltraciones 

favorecidas por los roquedos existentes. 

Próximo a la zona de estudio discurren dos torrentes, el Torrent de na Bàrbara y el Torrent de 

Gros. Estos torrentes discurren sin afectar directamente al futuro trazado de ampliación entre la 

estación UIB y el Parc BIT. 

HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

La isla de Mallorca está dividida en tres sistemas acuíferos: 76, 77 y 78. 

Los sistemas 76 y 78 corresponden a los sistemas montañosos de la Sierra Norte de Sierra de 

Levante, en los que los depósitos calizos y dolomíticos mesozoicos dan lugar a gran número de 

acuíferos aislados y desconectados entre sí. 

El Sistema Acuífero 77 corresponde a la parte central de la isla, en la que un 85% de sus 

afloramientos son permeables, calizas y calcarenitas miocenas y pliocenas. La zona de estudio 

pertenece a este sistema.  

Dadas las diferencias existentes en cuanto a calidad, demandas y uso del agua, el Sistema 77 

se ha dividido en 5 zonas acuíferas: Llano de Palma, Llano de Inca-La Puebla, La Marineta, 

Llucmajor-Campos y Sierras Centrales. 

La ampliación del metro se sitúa en la zona acuífera del Llano de palma, que corresponde a la 

Unidad Hidrográfica 18.14. Llano de Palma. 

 
Figura 16. Unidades hidrográficas en la zona de estudio según el visor web de la Demarcación 

Hidrográfica de las Islas Baleares. 

Esta unidad se sitúa en el sector occidental de los Llanos Centrales, limitando al Noroeste con la 

Sierra de Tramuntana, al Norte con el Llano de Inca-Sa Pobla, al Este con las Sierras Centrales 

y al Sur y Sureste con el mar y la Plataforma de Llucmajor. Cubre una extensión de 370 km², y 

limita con el mar a través de 51,6 km de línea de costa. La aportación de agua a los acuíferos 

procede fundamentalmente de la infiltración directa del agua de lluvia y, en menor medida, por la 

infiltración del agua que circula esporádicamente por los torrentes que discurren por dicha 

unidad, los retornos de riego, las fugas en las redes de abastecimiento y el flujo procedente de 

ESTACIÓN UIB

PARC BIT



 
 
 

 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA M1 DE SERVEIS FERROVIARIS DE MALLORCA 

DESDE LA ESTACIÓN DE LA UIB HASTA EL PARC BIT 

 

 

 
 

 
2. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS

 

9 

 

unidades vecinas. Se estima que la cantidad de agua recargada es del orden de 64,7 hm³ 

anuales, mientras que las extracciones por bombeo suponen 51,3 hm³/año. 

VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS 

En cuanto a la vulnerabilidad de acuíferos, de acuerdo al visor web de la Infraestructura de 

Datos Espaciales de las Islas Baleares, en la zona por la que discurrirá el trazado de ampliación 

del metro se tiene un valor de vulnerabilidad medio, tal y como puede apreciarse en la siguiente 

figura: 

 

 

 

Figura 17. Mapa de vulnerabilidad de acuíferos del visor web de la Infraestructura de Datos Espaciales de 

las Islas Baleares. 

3.9. MEDIO AMBIENTE. 

FLORA 

El trazado de ampliación de la línea discurre por tres zonas claramente diferenciadas desde el 

punto de vista de la vegetación existente.  

En un primer tramo se tiene una zona urbana perteneciente a la UIB donde la escasa vegetación 

existente es, mayoritariamente, del tipo herbácea, ruderal y cosmopolita ocupando terrenos 

solados de escaso interés. Es por ello, que presenta un escaso interés ambiental. 

El segunda tramo, situado entre la UIB hasta la mitad del trazado aproximadamente, está 

compuesto principalmente por frutales de secano, tales como, almendros, higueras, algarrobos, 

albaricoques. Las especies mayoritarias son el almendro y el algarrobo. 

El último tramo, se corresponde con terrenos de labor de secano. 

En cuanto al catálogo de árboles singulares, se han consultado las Fichas de Árboles Singulares 

de las Islas Baleares, a través de la web del Servicio de protección de Especies, y se ha 

observado que no existe ningún árbol singular en las proximidades de la zona por la transcurrirá 

el trazado. 

FLORA Y FAUNA 

En lo que respecta a la fauna de la zona de estudio, se ha recurrido al visor web de la 

Infraestructura de Datos Espaciales de las Islas Baleares y al Bioatlas en su edición de 2006, 

obteniendo los siguientes registros en la zona: 

 
Figura 18. Especies en cuadrícula 2728 (1x1) del Bioatlas. 
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Figura 19. Especies en cuadrícula 2729 (1x1) del Bioatlas. 

 

En base a esta consulta, las únicas especies catalogadas se localizan en el Área Natural de la 

Sierra de Tramuntana, fuera del ámbito del corredor ferroviario. 

 

ESPACIOS PROTEGIDOS 

En este subapartado se analiza la posible afección a los Espacios  Naturales Protegidos (ENP). 

Al Norte y Oeste del ámbito de actuación del nuevo trazado de ampliación de la línea de metro 

se extiende la Serra de Tramuntana. Tal y como se observa en las siguientes figuras, dicho 

Espacio Natural Protegido no se ve afectado por la actuación. 

 

 

Figura 20. PORN Serra Tramuntana según el visor web de la Demarcación Hidrográfica de las Islas 

Baleares. 

 

 

 

Figura 21. ENP según el visor web de la Demarcación Hidrográfica de las Islas Baleares. 
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Dentro de la Red Natura 2000 se distinguen dos figuras de protección: las Zonas Especiales 

para la Protección de las Aves (ZEPA) y los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC). 

Como puede observarse en la siguiente figura, en el ámbito de estudio, ninguna zona de ZEPA o 

LIC se ve afectada: 

 

 

 

 

 

Figura 22. Red Natura 2000. Zonas SEPA y LIC según el visor web de la Demarcación Hidrográfica de las 

Islas Baleares. 

En cuanto a los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), no se verán afectados por el trazado. 

 
Figura 23. HIC según visor web de la Infraestructura de Datos Espaciales de las Islas Baleares. 

La Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas 

de Especial Protección de las Islas Baleares y su modificación en la Ley 4/2008, de 14 de mayo, 

de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en les Illes Balears, define las áreas 

de especial protección de interés para la comunidad autónoma, en razón a sus excepcionales 

valores ecológicos, geológicos y paisajísticos, y establecer las medidas y condiciones de 

ordenación territorial y urbanística precisas para su conservación y protección. 

Las áreas de especial protección de interés para la Comunidad Autónoma son aquellas que 

pertenecen a las siguientes categorías: 

 Área natural de especial interés: espacios que por sus singulares valores naturales se 

declaran como tales en esta Ley. 

 Área rural de interés paisajístico: espacios transformados mayoritariamente por 

actividades tradicionales y que, por sus especiales valores paisajísticos, se declaran 

como tales en esta Ley. 

 Área de asentamiento en paisaje de interés: espacios destinados a usos y actividades de 

naturaleza urbana que supongan una transformación intensa y que se declaren como 

tales en esta Ley por sus singulares valores paisajísticos o por su situación. 

Estas áreas quedarán clasificadas como SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN y su 

dedicación no debe implicar transformación de su destino o naturaleza en los términos previstos 

en la Ley 1/1991, ni a aquellas que lesionen sus valores ecológicos o paisajísticos. 

Tal y como se muestra en la figura siguiente, existe cerca un Área Natural de Especial Interés 

(ANEI). 

ESTACIÓN UIB
PARC BIT 
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Figura 24. Áreas de especial protección de interés según el visor web de la Demarcación Hidrográfica de 

las Islas Baleares. 

3.10. SERVICIOS EXISTENTES. 

Con el objetivo de conocer las posibles afecciones del trazado a los servicios existentes en la 

zona se ha solicitado, a través del portal INKOLAN y de diversas consultas, la información 

precisa que permita situar e identificar dichos servicios en el área de estudio. Dicha información 

ha sido completada con el levantamiento topográfico de servicios y la petición de redes 

municipales, destacándose la existencia de una conducción de agua a presión de diámetro 1200 

mm que explota la compañía EMAYA en el sector y que podría verse afectada por el trazado 

ferroviario previsto, dado que la profundidad de instalación de la tubería no permite ser salvada 

por la infraestructura ferroviaria. 

Por otra parte, al inicio del trazado de ampliación, en los terrenos de la UIB, se encuentra el 

depósito de agua potable que da servicio a la misma, siendo interceptado de igual forma por la 

infraestructura ferroviaria a prolongar en cualquier de las alternativas a contemplar. Dicho 

depósito tiene una dimensiones aproximadas en planta de 25x25 metros, con una capacidad de 

2.000 m3. 

 
Figura 25. Trazado de conducción a presión de abastecimiento DN1200. 

 

 
Figura 26. Emplazamiento actual del depósito de agua potable UIB. 
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A continuación se muestra la documentación gráfica extraída del plano recibido de INKOLAN 

donde se pueden apreciar los distintos servicios presentes en la zona: 

RED DE TELEFONIA 

Tal y como puede observarse en la siguiente figura existe una canalización de la red de telefonía 

(color rojo) que discurre en paralelo con el tramo que conecta la Universidad con el Parc BIT. 

 
Figura 27. Canalización de la red de telefonía en el área de estudio. 

 

RED DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

En la siguiente figura se representan las redes de media y baja tensión existentes en la zona, en 

color azul y verde respectivamente, que deberán ser consideradas. 

 
Figura 28. Red de MT (color azul) Y BT (color verde) en el área de estudio. 

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

La red de abastecimiento de agua potable existente en el ámbito de estudio es la que queda 

representada en la siguiente figura, por lo que en el entorno de la ampliación deberán tenerse en 

cuenta. 

 
Figura 29. Red de abastecimiento de agua potable en el área de estudio. 

 

RED DE SANEAMEINTO 

A continuación se muestra la red de saneamiento existente en la zona, si bien se indica en una 

de ellas que no está en uso, cuya comprobación se realizará en fase posterior. 

 
Figura 30. Red de saneamiento existente en el área de estudio. 
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3.11. CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. 

La línea metropolitana entre Palma y la UIB presenta un trazado que se caracteriza por combinar 

tramos subterráneos con tramos en superficie, como ocurre a su paso por la estación de Son 

Sardina, o incluso sobre viaductos, como el viaducto sobre la carretera de Sóller. 

En el caso que nos ocupa, la ampliación del trazado entre la UIB y el Parc BIT partirá desde la 

estación de la Universidad, donde la infraestructura se encuentra completamente soterrada, 

siendo el acceso a la misma desde el propio edificio de la estación, el cual se encuentra en 

superficie.  

CARACTERÍSTICAS DE LA ESTACIÓN UIB 

La estación UIB está formada por 2 plantas, una correspondiente al túnel donde se encuentran 

las vías y andenes y otra superior, donde está el vestíbulo de la estación que da acceso al 

exterior. La cubierta del túnel que corresponde al forjado del vestíbulo está ejecutada mediante 

una losa de hormigón armado de canto 0,80 m apoyada en los muros pantalla de los extremos y 

en pilares de hormigón. El módulo 32, debido a las cargas, presenta una losa de hormigón 

armado aligerado de canto 1,20 m, apoyada en los muros pantalla y en pilares. El aligeramiento 

es circular de 0,80 m. Para la cubierta de la zona de vestíbulos de la estación se empleó una 

losa maciza de 0,50 m de canto apoyada en pilares de hormigón armado. 

CARACTERÍSTICAS DEL TRAZADO EN PLANTA 

En el tramo final de la Universidad, el corredor ferroviario presenta una alineación recta de dos 

vías. El trazado en doble vía garantiza la viabilidad y compatibilidad de la conexión a lo largo de 

la línea, si bien en el caso del Parc BIT al tratarse de final de línea se contempla la opción de vía 

única. En la siguiente figura se muestra la planta de la estación UIB y la infraestructura existente: 

 
Figura 31. Planta del trazado al final de la línea existente en la estación de la UIB. 

Una vez sobrepasada la Estación de la UIB, existe un mango de maniobras con el objetivo 

facilitar el cambio de sentido de circulación de las composiciones ferroviarias a través de un 

bretelle. 

En la siguiente figura se incluye un resumen de los parámetros empleados para la definición 

geométrica de la planta del trazado de la línea metropolitana entre Palma y la UIB: 

 
Figura 32. Parámetros y valores asociados al trazado en planta. 
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CARACTERÍSTICAS DEL TRAZADO EN ALZADO 

A su paso por la estación UIB la vía se encuentra soterrada a una cota sobre el carril de 77,37 

m, respecto a los 85,57 m del terreno. 

En el tramo comprendido en andenes la rasante se mantiene horizontal con una cota, ya citada, 

de 77,37 m. Posteriormente la rasante dispone de una pendiente de aproximadamente el 0,2% lo 

que lleva a una cota de 77,49 m sobre cabeza del carril para el final del tramo, punto en el que 

comenzará el futuro tramo de ampliación. 

En la siguiente figura, correspondiente al perfil longitudinal del trazado en su paso por la estación 

de la UIB, puede observarse lo expuesto en las lineas anteriores. 

 
Figura 33. Perfil longitudinal del trazado existente en la estación de la UIB. 

 
Figura 34. Parámetros y valores asociados al trazado en alzado. 

En la figura anterior, se incluye un resumen de los parámetros empleados para la definición 

geométrica del alzado del trazado de la línea metropolitana entre Palma y la UIB. 

CARÁCTERÍSTICAS DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL 

Los parámetros geométricos del trazado del perfil transversal del entreeje de vía doble son: 

 Ancho de vía: 1.000 mm (entre ejes de carriles, 1.070 metros). 

 Entreeje: 3,50 metros. 

 Distancia de eje a paramento vertical: 2,70 metros. 

 Gálibo vertical mínimo: 5,50 metros. 

 Vía en placa 

CARACTERÍSTICAS SUPERESTRUCTURA 

El carril UIC-54 apoya sobre bloques prefabricados de hormigón armado colocados cada 60 cm. 

Estos tacos van alojados en el interior de unas cazoletas igualmente prefabricadas y de 

hormigón armado, y recubiertos, en sus caras interiores y laterales, con un elastómero de 

elasticidad controlada, que interpuesto así entre bloque y cazoleta realiza una función vibro-

absorbente. 

PARC BIT 
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Los aparatos de vía están formados por cruzamientos de tg 0,125. Se apoyan igualmente en los 

bloques de hormigón recubiertos con elastómero. 

La estructura de apoyo de la vía está formada por dos capas superpuestas. La primera, llamada 

de bateo, es de hormigón armado HA-20. La inmediata a la contrabóveda, de limpieza y 

regularización, es de hormigón en masa HM-15, con un espesor tal que permita en la capa 

superior una cota mínima de 20 cm bajo la cazoleta del bloque asentado en ella. 

En las siguiente figuras se muestra en detalle la sección tipo de la infraestructura en el tramo 

subterráneo de la estación y en otros tramos del trayecto: 
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Figura 35. Sección tipo en Estación Subterránea UIB. 
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Figura 36. Sección tipo en placa. En túnel en recta de la actual infraestructura ferroviaria. 
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3.12. DESARROLLO UIB Y PARC BIT FUTURO 

Se ha consultado la información relacionada con el desarrollo futuro del PARC BIT y la UIB de 

forma que se ponga en conocimiento los terrenos afectados por la nueva infraestructura a 

proyectar para la prolongación de la línea. 

3.13. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 

NORMATIVA BÁSICA DE CARÁCTER GENERAL 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. y su normativa de 

desarrollo, en especial el Reglamento General de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

NORMATIVA DE REFERENCIA PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE). 

- Instrucción Española de Acero Estructural, aprobada por Real Decreto 751/2011, de 27 

de mayo de 2011. 

- Normativa técnica relacionada con el ámbito de la infraestructura (RENFE, SFM, 

ADIF,…). 

NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, de regulación de la producción y gestión de 

residuos de construcción y demolición. 

- Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, 

Voluminosos y neumáticos fuera de uso de Mallorca (PDSGRCDVPFUM). 

- Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes Balears. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. 

- Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto Ambiental. 

- Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares. 

NORMAS DE SEGURIDAD 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

- Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

NORMATIVA URBANÍSTICA 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo. 

- Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) aprobado por el CIM y posteriores 

modificaciones y revisiones. 

OTRA NORMATIVA 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación, y sus posteriores modificaciones. 

- Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes 

Balears. 

- Normativa específica de accesibilidad, en especial la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de 

accesibilidad universal de las Illes Balears y el Decreto 110/2010 de 15 de octubre, por el 

cual se aprueba el Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de 

barreras arquitectónicas. 
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4. DESARROLLO DE ALTERNATIVAS TECNICAMENTE VIABLES 

A partir de estos datos estudiados y de las indicaciones de SFM de han desarrollado de forma 

preliminar (trazado, afecciones, coste,..) las diferentes alternativas que se consideran viables: 

- Alternativa 1: Trazado de 1173 metros con tramo inicial en túnel por la parcela de la UIB 

con edificaciones y tramo final en trinchera. Apeadero semienterrado en superficie. 

- Alternativa 2: Con un trazado de 1042 metros, con tramo inicial en túnel pasando por el 

parking de la UIB, tramo en trinchera una vez cruzada la carretera del Parc BIT y trazado 

final en superficie en zona de estacionamiento actual de vehículos. Apeadero en 

superficie. 

- Alternativa 3: Longitud de 1218 metros, con tramo inicial en túnel hasta el cruce de la 

carretera del Parc BIT en el entorno de la parcela fotovoltaica, a partir del cual el trazado 

se realizaría en trinchera hasta alcanzar la superficie. Apeadero en superficie. 

Posteriormente en fase de proyecto se realizarán los ajustes necesarios del trazado definitivo 

para cumplir con la normativa vigente y no afectar ningún tipo de edificación, sirviendo este 

documento de presentación inicial para la toma de decisiones.  

Preliminarmente se ha sopeado también la posibilidad de trazado en subterráneo durante todo el 

tramo y finalización en estación subterránea, sin embargo ésta presentaría una gran complejidad 

técnica, con la necesidad de implantación de diferentes instalaciones y unas operaciones de 

explotación y mantenimiento igualmente de mayor complejidad. Al margen de ello, las 

alternativas completamente soterradas no resultan viables desde el punto económico-financiero 

según los estudios previos llevados a cabo.  

De esta manera, el estudio se centra en las tres posibilidades que finalmente han sido 

evaluadas, no existiendo gran diferencia entre las mismas y siendo determinados matices como 

la posibilidad de continuidad de la línea, ubicación del punto final considerando la previsión de 

desarrollo del punto demanda (Parc BIT) o las afecciones a servicios existentes las cuestiones 

que pueden decantar una u otra posibilidad, dado que como se ha puesto de manifiesto, se trata 

de dar continuidad a la línea con escasa longitud. 

Por tanto, la solución que finalmente será seleccionada en este estudio no implicará 

probablemente diferencias entre las alternativas propuestas en este estudio, dado que se trata 

de un proyecto de "prolongación" de una red ferroviaria ya existente, con una longitud del 

entorno de un kilómetro para conectar la UIB con el Parc BIT, estando condicionada la 

infraestructura a proyectar por el propio desarrollo de la línea actual a nivel de soluciones y 

tipologías constructivas (infraestructura y superestructura), así como por el propio material móvil 

que condiciona aspectos del trazado como los radios de curvatura, acuerdos y otros aspectos 

geométricos.  

En cualquier caso, el punto de llegada también es fijo y determinado, en el Parc BIT, por lo cual 

de lo que se trata es de posicionar, en un ámbito ciertamente acotado, la posible llegada de esta 

prolongación de la línea. 

A continuación se incluye la documentación gráfica de las tres (3) alternativas finalmente 

consideradas y en último término un plano de conjunto de las mismas sobre la cartografía 

catastral. 
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5. ANÁLISIS MULTICRITERIO DE ALTERNATIVAS 

Una vez finalizado el planteamiento inicial de las alternativas se procede al estudio de 

soluciones. Para ello se ha trabajado con una metodología basada en el Análisis Multicriterio, en 

el cual se realiza un análisis comparativo entre las diversas alternativas consideradas como 

posibles, de tal manera que resulte una de las opciones como la seleccionada. 

Dado que el objetivo básico del análisis multicriterio es la selección de la alternativa más 

favorable, se hace necesario definir los siguientes objetivos cuantificables que permitan cumplir 

con dicho cometido en función del análisis preliminar desarrollado: 

- Valoración económica. 

- Funcionalidad. 

- Afecciones. 

- Condicionantes técnicos, explotación y mantenimiento. 

- Impacto ambiental. 

Para la valoración de cada alternativa en un determinado objetivo se asignará una puntuación 

entre 0 y 5 puntos de la siguiente forma: Partiendo de una puntuación de 5 puntos para cada 

alternativa, se irán restando puntos en función de las desventajas analizadas. El criterio de resta 

de puntos se indica a continuación: 

- Desventaja poco significativa: restará 0,5 puntos. 

- Desventaja significativa: restará 1 punto. 

- Desventaja muy significativa: restará 1,5 puntos. 

5.1. VALORACIÓN ECONÓMICA ACTUACIÓN 

Como primer apartado del análisis multicriterio, se exponen los resultados del análisis 

comparativo de costes entre las soluciones planteadas.  

Se ha utilizado como fuente de datos (unidades de obra, precios unitarios, partidas alzadas, 

ratios, etc.) los recogidos en los proyectos ferroviarios elaborados por DEGREE OF FREEDOM 

ENGINERS y A-INGENIA, así como otros documentos de referencia (Tramo III Metro de Palma) 

y precios de proveedores consultados. 

Del análisis comparativo se desprende que realizar la prolongación de la línea conforme a las 

alternativas propuestas nº1 y nº3 resulta de un importe similar. 

Coste total estimado alternativas (€) 

A-1. Apeadero semienterrado 21.222.031 

A-2. Apeadero en superficie 18.258.272 

A-3. Apeadero en superficie 21.526.419 

Los importes anteriores corresponden al valor estimado del contrato de la obra civil de cada 

alternativa, incluyéndose las expropiaciones y ocupaciones temporales necesarias, así como el 

importe de reserva para la conservación del patrimonio histórico establecida en el artículo 80 de 

la Ley de Patrimonio Histórico de las Islas Baleares. 

Por tanto, queda la alternativa nº2 como la mejor valorada desde este punto de vista. Con estos 

datos el criterio queda valorado de la siguiente forma, restando un punto al resto de alternativas 

por suponer un desfase económico significativo respecto a la anterior: 

 

5.2. FUNCIONALIDAD 

Otro de los factores a tener en cuenta para seleccionar la solución óptima es la de la ubicación 

del punto final del tramo. Este punto juega un papel importante de cara al atractivo que la futura 

línea ejerce sobre el usuario del servicio de transporte, dado que para distancias “de dispersión” 

(desde parada de transporte público hasta puerta destino) excesivas, el servicio de transporte 

puede perder cierto atractivo y por consiguiente cierta demanda. 

Por este motivo se ha realizado un estudio en el que se han obtenido los radios de influencia 

para cada una de las alternativas planteadas. Se entiende como radio de influencia al conjunto 

de puntos equidistantes al que se daría un servicio considerado óptimo desde el punto de vista 

del peatón. En función del tiempo a recorrer por el peatón desde el apeadero se establecen 3 

colores: 

 Color verde: para recorridos entre 0 y 2,5 minutos. Muy cómodo. 

 Color amarillo: para recorridos de 2,5 a 5 minutos. Cómodo. 

 Color rojo: para recorridos mayores de 5 minutos. Moderado. 

Criterio. Valoración económica. Puntuación
ALTERNATIVA 1 - APEADERO SEMIENTERRADO 4,0
ALTERNATIVA 2 - APEADERO EN SUPERFICIE 5,0
ALTERNATIVA 3 - APEADERO EN SUPERFICIE 4,0
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A continuación, en las sucesivas figuras, se muestran los radios de influencia obtenidos en 

función de las diferentes alternativas planteadas. 

 
Figura 37. Radio de influencia en alternativa 1. 

 
Figura 38. Radio de influencia en alternativa 2. 

 

Figura 39. Radio de influencia en alternativa 3. 

Como se observa en las figuras anteriores en cualquiera de las alternativas propuestas el 

desarrollo actual del Parc BIT queda prácticamente barrido dentro de un radio de influencia 

considerado como cómodo pudiéndose llegar a cualquier parte del mismo en un tiempo menor o 

igual a 5 minutos.  

En el caso de la alternativa nº1, el emplazamiento del apeadero queda de forma exterior al 

propio Parc BIT por lo que los radios de influencia, para un recorrido cómodo, no barrerían la 

demanda del futuro desarrollo sur del Parc BIT, sin embargo, para las alternativas nº2 y nº3, la 

ubicación del apeadero se localiza en el eje futuro de la demanda conforme avance el desarrollo 

del Parc BIT hacia el sur del sector. 

No obstante, la distancia a recorrer actualmente por el usuario del servicio ferroviario desde el 

apeadero hasta el punto de destino rara vez superará un umbral que lo haga poco atractivo, por 

lo que se considera cualquier alternativa viable desde este punto de vista, con diferencias a 

tiempo presente no significativas, si bien a futuro el desarrollo del Parc BIT hacia el sur implicaría 

recorridos mayores de 5 minutos hasta llegar al lugar de trabajo para la alternativa nº1, por lo 

que si se presenta, aunque de forma poco significativa, con cierta desventaja la ubicación del 

apeadero en esta alternativa. 
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Figura 40. Desarrollo previsto hacia el Sur del Parc BIT. Se indican en colores la ubicación de los 

apeaderos de las distintas alternativas propuestas. 

El planeamiento urbanístico del Parc BIT está planificado en tres fases de ejecución diferentes. 

En este momento, la fase A, localizada en el centro del ámbito del Plan Especial, con la 

urbanización ejecutada al 100%, cuenta con una alta ocupación de las parcelas. Tal como se 

puede comprobar en la figura 40, la ubicación del apeadero para la alternativa nº1 (color verde) 

supondría cierta descentralización de la cercanía a la demanda con las fases B y C ejecutadas.  

En cualquier caso, según la configuración actual de edificios, empresas implantadas y número 

de trabajadores actuales del Parc BIT, los resultados del estudio realizado refuerzan las 

conclusiones indicadas para el desarrollo de la Fase A ejecutada, puesto que la demanda queda 

incluida en un radio de influencia considerado como cómodo para cualquiera de las alternativas 

de apeadero planteadas. Según los datos analizados, la demanda se encuentra mayormente 

centralizada en los edificios Disset (17), Europa (12), LLeret (6), Naorte (18), NTIC (9) y Edificio 

U (11), cuya ubicación referenciada corresponde a la figura 41, siendo estos edificios los que 

albergan el mayor número de empresas tecnológicas en la actualidad, es por ello que a los 

efectos de la posición del apeadero para la situación actual no existirían diferencias 

significativas. 

 

Figura 41. Edificaciones actuales del Parc BIT. 

Respecto a esta propia demanda, con el objetivo de conocer el número de usuarios de la futura 

ampliación de la línea se han recabado los estudios existentes. Dicho estudio se ha elaborado 

mediante la consulta de estudios previos, así como la consulta de las bases de datos recopiladas 

por el equipo redactor. 

El Parc BIT ha experimentado un crecimiento importante en los últimos años pasando de los 

2200 trabajadores en el año 2015 a cerca de los 3000 actualmente. Encuestas sobre movilidad 

realizadas a trabajadores muestran la importancia que dan a la necesidad de hacer llegar la 

línea de metro hasta el Parc BIT a fin de cambiar su medio de transporte, que principalmente es 

mediante coche privado, en favor del transporte público.  
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Figura 42. Propuestas hechas por trabajadores del Parc BIT. 

Como se observa en la figura anterior de todas las propuestas hechas por trabajadores del Parc 

BIT existe una clara preferencia (uno de cada cuatro encuestados) por hacer llegar la línea de 

metro hasta el Parc BIT. Por otro lado, de los actuales trabajadores del Parc BIT, el 65,7 % tiene 

como punto de partida Palma de Mallorca, mientras que el resto se desplazan desde otros 

puntos de la isla. En la siguiente figura se muestra el porcentaje de trabajadores en función del 

punto de partida: 

 

Figura 43. Punto de partida de los trabajadores del Parc BIT. 

Luego, de la gráfica de la figura anterior puede extraerse que de los trabajadores del Parc BIT un 

65,7 % podrían ser usuarios de la futura ampliación de línea.  Con el fin de refinar este número 

se ha estudiado la zona de la ciudad de Palma a la que podrían pertenecer los futuros usuarios. 

De este modo y según las paradas actuales de las que dispone la línea L1 del metro, se ha 

podido conocer la proximidad de los puntos de partida de los trabajadores a las áreas de 

influencia de la línea actual y con ello la posible demanda. En la siguiente figura se muestran los 

barrios de Palma desde donde parten los trabajadores del Parc BIT. 

 

Figura 44. Barrios de Palma desde donde parten los trabajadores del Parc BIT. 

Los barrios más próximos a las paradas de la línea M1 y, por tanto, donde más atractivo es para 

los usuarios el empleo del metro, serán: 

 Camp Redó. 

 Pere Garau. 

 Plaça de Toros. 

 Forners. 

 Bons Aires. 
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 Es Fortí. 

 Cort. 

 Plaça dels Patins. 

 Son Oliva. 

 Es Mercat. 

 Marquès de la Fontsanta. 

A pesar de encontrarse a una mayor distancia, por no ser esta excesiva, se han considerado 

también los trabajadores provenientes de los barrios de: 

 Es Vivero. 

 Son Espanyolet. 

 Santa Catalina. 

 Secar de la real. 

Con todo ello, de forma preliminar se ha obtenido un total de 748 potenciales usuarios de la 

línea. Sin embargo, este resultado corresponde con los usuarios que, por su proximidad a la 

línea de metro, el empleo de la misma podría resultar interesante.  Para obtener la demanda real 

será necesario aplicar unos coeficientes que dependerán de numerosos factores (medio de 

desplazamiento actual del trabajador, días laborales, horarios, etc.).  

Por tanto, aplicando un coeficiente de ajuste o corrección de 0,55 se estima una demanda 

aproximada de 400 nuevos usuarios diarios para el año 1 de implantación de la línea, dato que 

ha servido de referencia para el estudio de la viabilidad económica-financiera de la actuación. 

Por otra parte, otro de los aspectos funcionales a tener en cuenta es el desnivel existente entre 

la estación de la UIB y la zona en la que se pretende ubicar el apeadero del Parc BIT, que es de 

cerca de 20 metros, a lo que hay que sumar el hecho de que la cabeza de carril se sitúa a unos 

8-9 metros por debajo de la cota del terreno al estar la estación UIB soterrada. 

Por tanto, desde el punto del vista del trazado en alzado, deberían emplearse pendientes de vía 

del 2,5%, tal como se ha realizada en otros tramos del trazado ferroviario existente. 

También las alternativas se plantean con una solución mixta, es decir, apeadero semienterrado 

en función de la cota máxima que se pueda alcanzar con una pendiente del 2,5%, si bien estos 

criterios se han determinado en base a la documentación recibida por parte de SFM, quedando 

pendiente un estudio pormenorizado del mismo. 

No obstante, la UTE dispone de experiencia en otros sistemas ferroviarios estudiados, de los 

que se resumen los datos consultados: 

- Vía. La máxima rampa se suele fija alrededor del 30 ‰. OLIVEROS RIVES, F et al. « 

Tratado de Ferrocarriles I » (1977). 

- Pendiente máxima en ferrocarriles metropolitanos y líneas secundarias: 40 ‰ 

LICHTBERGER, B. “Manual de Vía” (2007). 

- Máximas rampas en Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV). 

Línea 1: 27 ‰ 

Líneas 3 y 5: 26,4 ‰ 

- Nuevas unidades 4300 del material móvil de FGV: Unidad básica con una rampa de 

tracción averiada (50 % de la motorización). Estando parada deberá arrancar en la 

máxima pendiente (30 ‰) y curva con carga máxima, para poder prestar servicio hasta el 

final de la línea, admitiendo una reducción de sus prestaciones.  

- Material móvil del Metro de Quito (elaborado por Metro Madrid). Rampa máxima: 40 ‰.  

Deberá garantizarse, en las condiciones más desfavorables de máxima rampa y 

mínima adherencia, el cumplimiento de las plenas prestaciones de la unidad a 

plena carga, en la que no funcione el circuito de motores en un 25 % de los 

coches motores, ni en tracción ni en freno eléctrico. 

Deberá garantizarse, en las condiciones más desfavorables de rampa máxima y 

mínima adherencia, y sin rebasarse las condiciones límites de proyecto, la 

circulación normal de la unidad, a plena carga, en la que no funciones el circuito 

de motores en un 50 % de los coches motores. 

Como conclusión de la UTE respecto a estos datos, una rampa del 25 ‰ en el acceso al Parque 

Tecnológico puede considerarse como “normal”, y el material móvil de SFM debe estar diseñado 

para poder arrancar sobre la misma con carga máxima y mínima adherencia en condiciones 

normales. 
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En condiciones degradadas de fallo de motorización del 50%, la unidad debería estar diseñada 

para poder arrancar sobre la misma, aunque sin máximas prestaciones de aceleración. Este 

aspecto deberá ser contrastado en los pliegos de adquisición del material móvil (no siendo válida 

la información de los Manuales de Conducción). 

También podría ser admisible una rampa máxima del 30 ‰, pero en este caso habría que 

verificar en los pliegos las prestaciones del material móvil  en situación degradada. 

En base a todo lo anterior los criterios de funcionalidad quedan valorados de la siguiente manera 

para las alternativas planteadas, considerándose como la mejor opción para este criterio la 

alternativa nº3, restando medio punto a la alternativa nº1 por la ubicación del apeadero en 

cuanto a cercanía de la demanda a futuro y medio punto a la alternativa nº2 por tratarse del 

trazado de menor longitud y por ende una mayor pendiente de vía para alcanzar la superficie del 

Parc BIT: 

 

5.3. AFECCIONES 

Al inicio del tramo, el trazado en planta de la ampliación de la línea ofrece varias opciones tal 

como se ha podido comprobar en las alternativas planteadas: 

- Una primera que salvaría la glorieta por su parte norte, permitiendo una menor afección 

al tráfico rodado dada la simplificación constructiva del túnel en la intersección, afectando 

exclusivamente al Carrer Conillera. 

- Una segunda variante de trazado en planta por el centro de la glorieta y paralelismo con 

la carretera del Parc BIT. Afección a toda la intersección giratoria. 

- Una tercera variante que discurre más al norte y que afectaría al estacionamiento de la 

UIB. 

En los dos primeros casos, las edificaciones existentes en los terrenos de la UIB se verían 

afectados, por lo que la alternativa nº1 planteada presentaría una gran afección a toda la 

edificación existente (casetas, almacenes, naves,…), siendo la opción que mayor desventaja 

presentaría, dado que el resto de alternativas se ha pensado su trazado en túnel por debajo del 

estacionamiento para conseguir una mínima afección a la Universidad y una posterior reposición 

de la urbanización del aparcamiento para su funcionamiento de la misma manera que se realiza 

en la actualidad. 

 
Figura 45. Resumen de alternativas planteadas sobre cartografía catastral. 

A partir del punto medio del trazado en planta (PK 0+500), la alternativa nº1 presenta un menor 

grado de afección dado que no resulta necesario el cruce de la infraestructura ferroviaria con la 

carretera del Parc BIT. 

En el lado opuesto, las alternativas nº2 y nº3 presentan el principal inconveniente del cruce con 

la carretera del ParcBIT y sus servicios existentes, así como un mayor número de parcelas 

afectadas, sin embargo el grado de afección en cuanto a expropiaciones y ocupaciones 

temporales es similar en las tres alternativas por la longitud del trazado considerada.  

Para la alternativa nº2, a partir del cruce subterráneo con la carretera discurrirría el trazado en 

trinchera y posteriormente en superficie, con el principal inconveniente de quedar impedido el 

camino que bordea los terrenos del Parc BIT y que da servicio en la actualidad a la zona de 

estacionamiento sur. Esta cuestión quedaría resuelta en la alternativa nº3, dado que el trazado 

Criterio. Funcionalidad Puntuación
ALTERNATIVA 1 - APEADERO SEMIENTERRADO 4,5
ALTERNATIVA 2 - APEADERO EN SUPERFICIE 4,5
ALTERNATIVA 3 - APEADERO EN SUPERFICIE 5,0
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en túnel llegaría hasta la futura glorieta del Parc BIT y no se vería interrumpido el viario 

posteriormente con el trazado en superficie final. 

Con todo lo anteriormente comentado, la puntuación de cada alternativa partiendo de 5 puntos 

en este criterio quedaría de la siguiente manera a juicio del equipo redactor: 

- Aunque la alternativa nº1 planteada presentaría una gran afección a toda la edificación 

existente, se podría modificar su trazado inicial conforme a las otras dos opciones 

(recorrido parcial por el aparcamiento de la UIB). Es por ello que no se penaliza este 

aspecto. 

- Se penaliza con medio punto a las alternativas nº1 y nº3 por interceptar la conducción 

de alta presión de EMAYA, dada su afección al plazo de las obras y complejidad de 

reposición. 

- Se penaliza con medio punto a las alternativas nº2 y nº3 por su afección a la carretera 

del Parc BIT y sus servicios existentes (cruce necesario a distinto nivel), dada la 

complejidad del cruce en cuanto a la coordinación con el tráfico rodado y el 

mantenimiento de las redes afectadas, repercutiendo en el plazo de las obras. 

- Se penaliza con punto y medio a la alternativa nº2 al impedir de forma definitiva el 

camino que bordea los terrenos del Parc BIT y que da servicio en la actualidad a la zona 

de estacionamiento sur, afectándose al mismo y su ampliación según el Plan Especial de 

desarrollo de la urbanización del sector, considerándose una desventaja muy 

significativa. 

 

5.4. CONDICIONANTES TÉCNICOS, DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se considera más favorable desde el punto de vista del diseño la realización de apeaderos en 

superficie en lugar de semienterrados, así como de los condicionantes constructivos, de 

mantenimiento y explotación. A este último respecto también hacer mención a la posibilidad de 

una prolongación posterior de la línea a partir de la proyectada; mientras que las alternativas nº1 

y nº3 si permiten dicha posibilidad, la alternativa nº2 impide dicha ampliación de la infraestructura 

ferroviaria a futuro. En base a lo anterior se valora con 5 puntos a la alternativa nº3 y el resto 

según se indica: 

- Se penaliza con medio punto a la alternativa nº1 al tratarse de un apeadero 

semienterrado, dada su mayor complejidad de ejecución, explotación y mantenimiento. 

- Se penaliza con un punto y medio a la alternativa nº2 por no permitir una prolongación 

posterior de la línea hacia otros puntos de demanda futuros, considerándose una 

desventaja muy significativa. 

- Se penaliza con un punto a la alternativa nº1, dado que aunque su punto final si  

permitiría posteriormente una ampliación de la línea, no resulta viable su prolongación 

hacia el Norte dado que la futura demanda se localizará al Sur, siendo una desventaja 

significativa frente a la alternativa nº3.  

 

5.5. IMPACTO AMBIENTAL 

Se han considerado todos los condicionantes ambientales existentes a la hora de planificar la 

infraestructura ferroviaria, no encontrándose en el ámbito de la intervención ningún elemento 

ambiental a destacar, si bien de cara a la implantación de la nueva línea tendrá un menor 

impacto las alternativas nº1 y nº3, dada la proximidad del tramo final del trazado en la alternativa 

nº2 al cauce del Torrent Na Bárbara.  

A su vez, el trazado de esta alternativa nº2 afecta a las lagunas experimentales del Parc BIT, si 

bien según las últimas consultas realizadas no se encontraban operativas y era posible 

prescindir de ellas, cuestión que debería ser valorada en fase de proyecto de construcción. 

En base a lo anterior, se decide puntuar con cinco puntos a las alternativas nº1 y nº3 y restar 

medio punto a la alternativa nº2 por los aspectos anteriormente comentados. 

 

Criterio. Afecciones. Puntuación
ALTERNATIVA 1 - APEADERO SEMIENTERRADO 4,5
ALTERNATIVA 2 - APEADERO EN SUPERFICIE 3,0
ALTERNATIVA 3 - APEADERO EN SUPERFICIE 4,0

Criterio. Condicionantes técnicos, explotación y mantenimiento Puntuación
ALTERNATIVA 1 - APEADERO SEMIENTERRADO 3,5
ALTERNATIVA 2 - APEADERO EN SUPERFICIE 3,5
ALTERNATIVA 3 - APEADERO EN SUPERFICIE 5,0

Criterio. Impacto Ambiental. Puntuación
ALTERNATIVA 1 - APEADERO SEMIENTERRADO 5,0
ALTERNATIVA 2 - APEADERO EN SUPERFICIE 4,5
ALTERNATIVA 3 - APEADERO EN SUPERFICIE 5,0
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6. SOLUCIÓN ADOPTADA 

De la suma de las puntuaciones obtenidas según el estudio realizado se desprenden los 

siguientes resultados: 

Alternativa Puntos totales 

A-1. Apeadero semienterrado 21,5 

A-2. Apeadero en superficie 20,5 

A-3. Apeadero en superficie 23,0 

La alternativa nº3 es la propuesta a priori mejor valorada, sin embargo, la importancia de unos 

indicadores (criterios) frente a otros, hace necesario perpetrar un análisis multicriterio en función 

del peso a asignar a las variables elegidas, dando mayor jerarquía a los aspectos donde se 

presentaban diferencias significativas o muy significativas que permitan obtener la solución más 

idónea para la prolongación de la línea. 

De esta forma, dado que los criterios de funcionalidad e impacto ambiental mostraban pequeñas 

variaciones entre las distintas alternativas, se adoptan unos pesos del 10% y el 5% 

respectivamente. El resto de indicadores reflejaban diferencias más específicas y detalladas, por 

lo que suponen el mayor peso de la ponderación efectuada de forma aproximadamente 

equitativa 30-30-25. 

Por tanto, de las alternativas propuestas, se opta por la Alternativa nº3 “Apeadero en 
superficie paralelo al estacionamiento Sur del Parc BIT”, sirviendo de apoyo para esta 

decisión las valoraciones anteriormente realizadas y la importancia en peso de las variables 

elegidas (%) según la siguiente tabla: 

 

A continuación se resumen en otra tabla las ventajas y desventajas de cada una de las 

alternativas propuestas: 

ALTERNATIVA VENTAJAS INCONVENIENTES 

(ALT. 1)  

- No implica ningún cruce con la 
carretera del Parc BIT y sus 
servicios. 
- No afección a ningún acceso, 
estacionamiento o terrenos del 
Parc BIT. 

- Afección sobre depósito de agua 
potable UIB. 
- Afección sobre conducción 
abastecimiento de DN1200. 
- Ubicación de apeadero en la zona 
norte exterior al Parc BIT abarcando 
menos superficie de demanda. 
- Apeadero semienterrado. 
- No permite otra prolongación de 
línea posterior viable hacia nuevos 
puntos de demanda. 
 

(ALT. 2)  

- Alternativa de menor coste de 
implantación. 
- No afecta al trazado de la 
conducción de abastecimiento de 
DN1200. 
- Ubicación de apeadero en el 
punto central del Parc BIT y su 
ampliación según Plan Especial. 
 

- Bloqueo del camino o de acceso a la 
zona sur del estacionamiento actual 
del Parc BIT. 
- Afección al estacionamiento del Parc 
BIT y de su ampliación según el Plan 
Especial de desarrollo del sector. 
-Proximidad del tramo final del 
trazado al cauce del Torrent Na 
Bárbara. 
-Afecciones sobre lagunas 
experimentales del Parc Bit. 
- Afección sobre depósito de agua 
potable UIB. 
- Cruce a distinto nivel con carretera 
Parc BIT. 
- Impide una prolongación de línea 
posterior. 

(ALT. 3)  
 

Solución 
elegida 

- Ubicación de apeadero en el 
punto central del Parc BIT y su 
ampliación según Plan Especial. 
- No afección al acceso rodado o 
al estacionamiento sur del Parc 
BIT ni a su ampliación según Plan 
Especial del Sector. 
- Posibilidad de prolongación 
posterior de la línea desde el Parc 
BIT hacia nuevas demandas. 
 

- Afección sobre depósito de agua 
potable UIB. 
- Afección sobre conducción 
abastecimiento de DN1200. 
- Alternativa de mayor coste de 
implantación. 
- Cruce a distinto nivel con carretera 
Parc BIT. 
 

 

Total

100%

ALT. Puntos Pondera Puntos Pondera Puntos Pondera Puntos Pondera Puntos Pondera Suma

1 4,0 1,20 4,5 0,45 4,5 1,35 3,5 0,88 5,0 0,25 4,13

2 5,0 1,50 4,5 0,45 3,0 0,90 3,5 0,88 4,5 0,23 3,95

3 4,0 1,20 5,0 0,50 4,0 1,20 5,0 1,25 5,0 0,25 4,40

PONDERACIÓN DE PUNTUACIONES EN FUNCIÓN DE LOS PESOS DE LAS VARIABLES

30% 10% 30% 25% 5%

Valoración 
económica

Funcionalidad Afecciones Condiciones 
técnicas

Impacto 
ambiental
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La justificación de dicha elección se resume en los argumentos que se exponen a continuación y 

que completan el análisis multicriterio realizado, puesto que el método utilizado lo que pretende 

exclusivamente es seleccionar y argumentar de forma racional y alfanumérica la solución final a 

adoptar, por tanto se concluye que: 

- Tal como se ha indicado en este estudio y se justifica en el Estudio de Viabilidad, el 

coste de la prolongación de la línea M1 de SFM para cualquiera de las alternativas 

resulta viable desde el punto de vista financiero-económico. 

- El trazado para la prolongación establecida según la alternativa nº3 permite por una 

parte una futura ampliación de la línea hacia otros sectores y por otra no afecta al 

estacionamiento del Parc BIT y de su ampliación según el Plan Especial de desarrollo de 

la urbanización del sector, ubicándose el apeadero en el centro de la demanda prevista. 

En definitiva, estas prestaciones de la alternativa nº3 frente al resto de alternativas ha sido 

considerada ligeramente como la más ventajosa para su elección. 

7. CONCLUSIONES 

En este estudio de soluciones queda justificado el trazado preliminar de la prolongación de la 

Línea M1 de Palma de Mallorca, en base a los condicionantes descritos y a la información 

disponible que ha servido de referencia para la redacción de este estudio de alternativas, 

procediendo a su información a las Administraciones y Organismos necesarios. 

Tal como ha quedado reflejado en el análisis efectuado, la alternativa seleccionada no supone 

grandes diferencias o ventajas con el resto de propuestas de trazado estudiadas, dado que al 

tratarse de una prolongación de la red metropolitana existente para una longitud aproximada de 

un kilómetro desde la UIB hasta el Parc BIT, son pequeñas las variaciones entre los 

condicionantes estudiados para cada una de las alternativas. 

De hecho, a nivel de infraestructura cualquier alternativa partía condicionada por el propio 

desarrollo de la línea actual en cuanto a tipologías constructivas así como por el propio material 

móvil que circula por la Línea M1, imponiendo aspectos como los radios de curvatura, acuerdos 

y otros aspectos del trazado. Además, el punto de salida es fijo en la UIB y la llegada queda 

acotada al entorno del Parc BIT, no presentándose diferencias muy significativas respecto al 

punto final de la línea según las ubicaciones del apeadero planteadas, por lo cual el encaje de 

dicha prolongación resulta ciertamente limitada y con escasas variaciones que supongan 

grandes beneficios de unas alternativas sobre otras. 

De esta forma, el hecho de que la alternativa nº3 permita, por una parte, una futura ampliación 

de la línea hacia otros sectores, y por otra no afecte al estacionamiento del Parc BIT y de su 

ampliación según el Plan Especial de desarrollo de la urbanización del sector, ubicándose el 

apeadero en el centro de la demanda prevista, le posiciona ligeramente por delante del resto de 

alternativas, por lo que se propone como solución a desarrollar en proyecto constructivo que 

sirva de referencia para la posterior ejecución de las obras de ampliación de la Línea M1 de 

Serveis Ferroviaris de Mallorca desde la Estación de la UIB hasta el Parc BIT. 

 

Los ICCP redactores del Estudio 
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ANEXO 1. CONCEPCIÓN GLOBAL DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

 

Imagen virtual 1. Vista 3D del Inicio del tramo en subterráneo 

 

Imagen virtual 2. Vista 3D/planta del trazado en túnel por los terrenos de la UIB 

 

 

 

Imagen virtual 3. Vista 3D del cruce de la línea ferroviaria con la carretera del Parc BIT 

 

Imagen virtual 4. Vista 3D/planta del final del tramo estudiado para la construcción de 
apeadero en superficie 

FFCC 

FFCC FFCC 

FFCC 

FFCC 
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3. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
  





 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

• 

• 

• 

• 

• 

• 







• 

• 







• 

• 

• 

• 



• 

− 

− 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 



• 

• 

Concepto Volumen (m3) 

Excavaciones, zanjeados… 107.700,44 

Concepto Volumen (m3) 

Tierra vegetal 14.577 

Concepto Volumen (m3) 

Escombros cuantificables 1.176,77 

Concepto Volumen (m3) 

Varios 90,00 



Concepto Volumen (m3) 

Tierra vegetal 14.577 
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ALTERNATIVAS ARBOLADO  TOPOGRAFÍA 
DEL TERRENO 

SERVICIOS 
AFECTADOS 

MÉTODO 
CONSTRUCTIVO 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

1 1 1 2 1 5 

2 2 0 0 2 4 

3 1 2 0 2 5 
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Excavación y varios RETROEXCAVADORA PEQUEÑA 66,32 h 1 4,695 kg CO2 eq / h 311,3724 Kg CO2 eq 

Estructuras PISÓN VIBRANTE,PLA.60CM 1.031,77 h 1 2,101 kg CO2 eq / h 2.167,7488 Kg CO2 eq 

Superestructura MOTONIVELADORA 184,59 h 1 21,493 kg CO2 eq / h 3.967,3929 Kg CO2 eq 

Estructuras RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO DE 14 A 18 T 55,80 h 1 21,995 kg CO2 eq / h 1.227,3210 Kg CO2 eq 

Estructuras COMPACTADOR VIBRANTE DÚPLEX DE 1300 KG 14,56 h 1 16,799 kg CO2 eq / h 244,5934 Kg CO2 eq 

Excavación y estructuras CAMIÓN DE 150 HP, DE 12 T (5,8 M3) 22,05 h 1 22,239 kg CO2 eq / h 490,3700 Kg CO2 eq 

Excavación y estructuras CAMIÓN DE 200 HP, DE 15 T (7,3 M3) 4,44 h 1 24,71 kg CO2 eq / h 109,7124 Kg CO2 eq 

Excavación y estructuras CAMIÓN DE 250 HP, DE 20 T (9,6 M3) 120,60 h 1 34,594 kg CO2 eq / h 4.172,0364 Kg CO2 eq 

Acondicionamiento, estructuras y varios CAMIÓN CISTERNA 175,39 h 1 46,769 kg CO2 eq / h 8.202,8149 Kg CO2 eq 

Estructuras y superestructura CAMION GRUA DE 10 A 12 TM 158,54 h 1 59,304 kg CO2 eq / h 9.402,0562 Kg CO2 eq 

Estructuras COMPRESOR 3000l 546,97 h 1 7,364 kg CO2 eq / h 4.027,8871 Kg CO2 eq 

Excavación RETROEXCAVADORA S/ORUGAS 80 CV. 15,79 h 1 24,589 kg CO2 eq / h 388,2603 Kg CO2 eq 

Excavación RETROEXCAVADORA NEUMATICA DE 82 CV. 290,19 h 1 25,946 kg CO2 eq / h 7.529,2697 Kg CO2 eq 

Excavación RETROEXCAVADORA DE RUEDAS 145 CV 3.893,53 h 1 35,829 kg CO2 eq / h 139.501,2864 Kg CO2 eq 

Excavación y estructuras PALA CARGADORA S/NEUMAT. 102 CV. 226,02 h 1 22,46 kg CO2 eq / h 5.076,4092 Kg CO2 eq 

Excavación y estructuras PALA CARGADORA S/ORUGAS DE 112 CV 185,79 h 1 38,543 kg CO2 eq / h 7.160,9040 Kg CO2 eq 

Estructuras RODILLO VIBRANTE MANUAL 800 KG 627,93 h 1 4,816 kg CO2 eq / h 3.024,1109 Kg CO2 eq 

Estructuras 

COMPACTADOR VIBRATORIO AUTOPROPULSADO DE 

9/12 TM 
164,20 h 1 33,486 kg CO2 eq / h 5.498,4012 Kg CO2 eq 

Estructuras y superestructura CAMION BASCULANTE DE 6 TM 360,76 h 1 22,239 kg CO2 eq / h 8.022,9416 Kg CO2 eq 

Estructuras y superestructura CAMION BASCULANTE DE 20 TM. 1.502,70 h 1 39,536 kg CO2 eq / h 59.410,7472 Kg CO2 eq 

Estructuras CENTRAL DE FABRICACION HORMIGON 100 M3/H 39,83 h 1 160,615 kg CO2 eq / h 6.397,2955 Kg CO2 eq 



Estructuras CAMION HORMIGONERA DE 6 M3. 562,09 h 1 24,71 kg CO2 eq / h 13.889,2439 Kg CO2 eq 

Estructuras BOMBA DE HORMIGONADO S/CAMION 60 CV 411,15 h 1 40,05 kg CO2 eq / h 16.466,5575 Kg CO2 eq 

Acondicionamiento y varios BULLDOZER CON ESCARIFICADOR DE 75CV 106,17 h 1 20,88 kg CO2 eq / h 2.216,8296 Kg CO2 eq 

Estructuras y superestructura CAMIÓN CON CESTA DE 10 A 20 M DE ALTURA 1,70 h 1 22,239 kg CO2 eq / h 37,8063 Kg CO2 eq 

Acondicionamiento y varios 

MINICARGADORA S/NEUMÁTICOS CON ACCESORIO 

RETROEXCAV 
6,60 h 1 4,695 kg CO2 eq / h 30,9870 Kg CO2 eq 

Acondicionamiento 

TRACTOR CON EQUIPO PARA TRATAMIENTO DEL 

SUBSUELO 
231,22 h 1 69,184 kg CO2 eq / h 15.996,7245 Kg CO2 eq 

Superestructura 

RODILLOS METALICOS PARA COLOCACION ENTRE 

TRAVIESA Y CARRIL 
1.300,00 h 1 29,656 kg CO2 eq / h 38.552,8000 Kg CO2 eq 

Varios 
MEZCLADOR CONTINUO CON SILO, PARA MORTERO 

INDUSTRIAL EN SECO A GRANEL 
1.714,79 Kwh 2 0,7476 

kg CO2 eq / 

Kwh 
1.281,9770 Kg CO2 eq 

Varios 
TALADRO PERFORADOR HASTA 1 METRO 

1.440,00 Kwh 2 0,7476 
kg CO2 eq / 

Kwh 
1.076,5440 Kg CO2 eq 

Varios 
ALQUILER CASETA DE OBRA 

349,14 Kwh 2 0,7476 
kg CO2 eq / 

Kwh 
261,0171 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios ARENA DE RIO 1.776,64 t 3 3,7000 kg CO2 eq / t 6.573,5680 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios GRAVILLA 20/40 MM 3.233,77 t 3 3,7000 kg CO2 eq / t 11.964,9490 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios CEMENTO CEM II/A-S 32,5 SR UNE 8 1.168,95 t 3 709,0000 kg CO2 eq / t 828.785,5500 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios FILMOGENO DE CURADO 3.479,61 Kg 3 14,0000 kg CO2 eq / Kg 48.714,5400 Kg CO2 eq 



Estructuras, superestructura y varios AGUA 2.733,80 m3 3 0,3190 kg CO2 eq / m3 872,0822 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios HORMIGON HM-25 3.510,80 m3 3 310,7870 kg CO2 eq / m3 1.091.110,9996 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios HORMIGON HM-30 7.498,60 m3 3 244,0000 kg CO2 eq / m3 1.829.658,4000 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios BARRA ACERO CORRUGADO 666,04 t 3 1400,0000 kg CO2 eq / t 932.453,2000 Kg CO2 eq 

Estructuras, superestructura y varios ACERO 6.404,32 Kg 3 1,7350 kg CO2 eq / Kg 11.111,4952 Kg CO2 eq 

Estructuras y varios MAT. DE PRESTAMO PARA CAPA DE FORMA 2.976,87 t 3 3,7000 kg CO2 eq / t 11.014,4190 Kg CO2 eq 

Todas TRANSPORTE DE MATERIALES 
98.485,68 tKm 3 0,1220 

Kg CO2 eq / 

tKm 
12.015,2530 Kg CO2 eq 
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PRESUPUESTO MEDIDAS CORRECTORAS 

Presupuesto 

Código Tipo Ud Resumen Cantidad Precio (€) Importe (€) 

PRESUPUESTO 
MEDIDAS 
CORRECTORAS 

Capítulo PRESUPUESTO 813.242,50 813.242,50 

CAP.01 Capítulo GESTIÓN DE RESIDUOS 614.215,03 614.215,03 

PULIM Partida UD Punto limpio de residuos tóxicos y peligrosos 1,000 2.000,00 2.000,00 

Marquesina de residuos tóxicos y peligrosos de 4,0 x 8,0 metros, formada por tres pórticos metálicos con cubierta de chapa plegado, incluso cimentaciones y solera de 
hormigón, incluyendo cubetas de recogida de residuos, y el mantenimiento y conservación durante la ejecución de las obras, y la correspondiente gestión de los residuos 
tóxicos y peligrosos generados durante toda la obra. 

 
PULIMHORM Partida UD Punto de limpieza de hormigones señalizado 2,000 800,00 1.600,00 

Punto de limpieza de hormigoneras constituidos por balsa excavada en terreno llano, de dimensiones indicadas por dirección facultativa, sobredimensionado de 0,5 m de 
profundidad y revestidas por láminas impermeables, incluso señalización adecuada de ubicación. 

 
GEA010 Partida UD Bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos. 30,000 66,48 1.994,40 

Suministro y ubicación en obra de bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la construcción o demolición. Incluso marcado del recipiente 
 

con la etiqueta correspondiente. 
Incluye: Suministro y ubicación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

CONT Partida UD Contenedor residuos construcción 

Contenedor de residuos de construcción de 7 m3 de capacidad situado en punto limpio. 

18,000 127,20 2.289,60 

GRA010 Partida UD Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes 18,000 198,21 3.567,78 

Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en 
obra del contenedor. Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos y canon de vertido. 

 
 

TG1501 Partida M3 Carga manual o mecánica y transporte de tierras/roca 122.277,44 1,47 179.747,84 

Carga y transporte de tierras, rocas o materiales procedente excavaciones o desmontaje de vía a vertedero, para cualquier distancia, considerando tiempos de ida, 
descarga, vuelta, incluso p.p. esponjamiento, carga con pala o maquinaria específica y ayudas manuales, medido según la sección teórica del elemento considerado. 



 
Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal 

Excavaciones 107.700,44    107.700,44 

Tierra Vegetal 14.577,00 14.577,000 122.277,44 

TG1502 Partida M3 Canon de vertido de tierras o roca 122.277,44 3,01 368.055,09 

Canon de vertido de tierras o roca en vertedero autorizado, justificado documentalmente y medido según la sección teórica en los perfiles del proyecto. 

Uds. Largo Ancho Alto  Parcial  Subtotal 

122.277,44    122.277,44 122.277,44 

 

TG1503 Partida M3 Carga y transporte de escombros 1.176,770 2,95 3.471,46 

Carga y transporte de escombros resultante de la ejecución de la obra, a cualquier distancia de vertedero autorizado, considerando tiempos de ida, descarga, vuelta, 
incluso p.p. esponjamiento, carga con pala y ayudas manuales, medido según la sección teórica del elemento considerado. 

Uds. Largo Ancho Alto  Parcial  Subtotal 

1.176,77    1.176,77 1.176,770 

TG1504 Partida M3 Canon de vertido de escombros 1.176,770 43,35 51.012,76 

Canon de vertido de escombros mezclados o material procedente de demoliciones en vertedero autorizado, justificado documentalmente y medido según las dimensiones 
teóricas del elemento considerado. 

 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

1.176,77 1.176,77 1.176,77 
 

BAL010 Partida M3 Depósito en gestor de residuos de balasto 

Co Depósito en gestor de residuos o instalación autorizada de balasto con contenido de materias peligrosas, del  

desmontaje de la banqueta de la vía actual. 

90,000 5,29 476,10 

 
 

CAP.01 614.215,03 614.215,03 

CAP.02 Capítulo ARQUEOLOGÍA 45.600,00 45.600,00 

EQAR Partida UD Equipo de arqueología 12,000 3.800,00 45.600,00 

Equipo de arqueología compuesto por un arqueólogo, un oficial de arqueología y un peón de arqueología. Para una duración de 1 mes. 
 

CAP.02 45.600,00 45.600,00 

CAP.03 Capítulo AJARDINAMIENTO 79.200,75 79.200,75 

CUB010 Partida M2 Cubrición talud con manta 50%heno/50%coco 12,000 3,04 36,48 

Cubrición de talud de cualquier pendiente y longitud mediante manta orgánica de fibras de composición de heno y coco con red de polipropileno, incluido limpieza y 
acondicionamiento de talud, zanja y grapado de anclajes. 

 
HID010 Partida M2 Hidrosiembra de taludes especies arbóreas 12,000 1,41 16,92 



Formación de pradera por hidrosiembra en climas áridos y semiáridos de interior, mediante una mezcla de series arbustivas en cualquier clase de terreno y pendiente 
mediante hidrosiembra sobre camión, abonado, siembra y cubrición. Medida la superficie ejecutada. 

 
TIV010 Partida M3 Aporte y extendido de tierra vegetal 17.100,000 82,41 41.211,00 

Aporte y extendido de tierra vegetal procedente de la excavación o de préstamo en las zonas a ajardinar. Transporte desde acopio hasta la zona a ajardinar, rasanteo y 
preparación de la superficie, `pase de motocultor y afinado mediante rastrillado. 

 
TRE010 Partida ML Suministro y plantación trepadora 15,000 5,05 75,75 

Suministro y plantación de trepadora, con medios manuales, incluso apertura de hoyo lineal de plantación de 0,40x0,40 m. abonado y mantenimiento según pliego de 
condiciones técnicas. 

 
TG1112 Partida M2 Formación de cubierta con sustrato y plantaciones 3.000,000 8,05 24.150,00 

Suministro y plantación de sedum en formación de cubierta vegetal sobre falsos túneles, con sustrato y mantenimiento durante el período de garantía según el pliego de 
condiciones técnicas. 

 

UJP010 Partida UD Plantación de Olivo (Olea europaea) 20,000 521,37 10.427,40 

Plantación de Olivo (Olea europaea), de 100 a 125 cm de diámetro, en hoyo de 140x140x75 cm realizado con medios mecánicos; suministro con cepellón. Incluso tierra 
vegetal cribada y substratos vegetales fertilizados. Incluye: Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. Abonado del terreno. Plantación. Colocación de tutor. 
Primer riego. Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. Criterio de medición de obra: Se medirá el 
número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 
Z602 Partida M2 Plantación arbustivas 960,000 3,42 3.283,20 

Suministro y colocación de plantas arbustivas; Pistacia lentiscus, Rosmarinus officinalis, Diosma hyrsuta, Boronia crenulata, Carex comans 'Bronze',Festuca glauca, 
Teucrium chamaedrys, Myrtus communis, etc en marcos de plantación 3-4ud/m2. Incluso p/p de preparación del terreno, aporte de tierra vegetal franco arenosa hasta 
0,50m de espesor y primer riego, con plantación manual de especies, en hoyo de plantación realizado en cualquier clase de terreno, de dimensiones 40x40x45 cm, abierto 
por medios mecánicos y primer riego, medida la unidad completamente ejecutada. Incluye: Preparación del terreno y abonado de fondo. Rastrillado y retirada de todo 
material de tamaño superior a 2 cm. Plantación de ejemplares según criterio DF. Primer riego. 

 
CAP.03 79.200,75 79.200,75 

CAP.04 Capítulo PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 27.600,00 27.600,00 

TG1101 Partida UD Informe previo al inicio de las obras 1,000 3.500,00 3.500,00 

Elaboración de informe técnico de vigilancia ambiental de obra, previo al inicio de las obras, para comprobar la situación medio ambiental de partida. Medida la unidad 
ejecutada. 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

1,00     1,000  1,000 

 

TG1102 Partida UD Progr.mens.vigil.amb. en ejecución de obra 12,000 700,00 8.400,00 

Programa mensual de vigilancia ambiental de variables abióticas, bióticas y arqueológicas. Medida la unidad ejecutada. 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

12,00    12,000  12,000 

 



TG1103 Partida UD Informe ambiental final de obra 1,000 3.500,00 3.500,00 

Elaboración de informe técnico final de vigilancia ambiental de obra, previo al acta de recepción provisional, en el que se describan y valoren las actuaciones de protección 
e integración ambiental realmente ejecutadas, la evolución de las mismas durante el periodo de obras. Medida la unidad ejecutada. 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

1,00     1,000  1,000 

 

TG1104 Partida UD Progr. anual vigil. amb. en explotación de obra 2,000 2.500,00 5.000,00 

Programa anual de vigilancia ambiental de variables abióticas, bióticas y arqueológicas en fase de explotación. Una visita trimestral. Elaboración de informes 
correspondientes. Medida la unidad ejecutada. 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

2,00     2,000  2,000 

 
TG1408 Partida UD Plan de ensayos ambientales mensual 12,000 600,00 7.200,00 

Ensayos mensuales a realizar por empresa externa acreditada sobre cuestiones indicadas en el Plan de Vigilancia Ambiental del proyecto, incluyendo ensayos sonoros, 
cantidad de polvo en la atmósfera, emisiones de maquinaria, contaminación de suelos y aquellos que determine la dirección facultativa de las obras, con la emisión de 
informes correspondientes. 

 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

Durante las obras 12,00 12,000 12,000 
 

CAP.04 27.600,00 27.600,00 

CAP.05 Capítulo OTROS 46.626,72 46.626,72 

TG1108 Partida UD Riego de zona de obras para control de polvo 264,000 90,67 23.936,88 

Riego diario de zona de obras para control de polvo, con camión cisterna, y lanza para limpieza de polvo de arbolado próximo. 

Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal 

12,00 22,00   264,000 264,000 

 

TG1109 Partida UD Riego mensual mantenimiento de plantación 24,000 800,00 19.200,00 

Riego mensual, para el mantenimiento de especies arbustivas y arbóreas en zonas de plantación, en horario nocturno de SFM con maquinaria de vía y con el personal 
habilitado necesario. 

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

Periodo de garantía 24,00    24,000  24,000 

 

TG1105 Partida ML Jalonamiento temporal de protección 2.754,000 1,21 3.332,34 

Jalonamiento temporal de protección formado por soportes angulares metálicos de 30mm y 1m de longitud unidos entre sí mediante una cinta de señalización de obra y 
colocados cada 8m. 

 

 
 



MAL010 Partida M2 Malla de triple torsión con geomalla 15,000 10,50 157,50 

Suministro y colocación de malla metálica de doble trenzado con geomalla tridimensional polimérica integrada para la protección de taludes. Incluido cable perimetral 
inferior, piquetas, solapes de malla superior, inferior y entre paños. Totalmente instalada incluyendo todos los materiales, mano de obra, maquinaria y medios auxiliares. 

 
CAP.05 46.626,72 46.626,72 

PRESUPUESTO TOTAL 813.242,50 813.242,50 
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ALTERNATIVAS ARBOLADO  TOPOGRAFÍA 
DEL TERRENO 

SERVICIOS 
AFECTADOS 

MÉTODO 
CONSTRUCTIVO 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

1 1 1 2 1 5 

2 2 0 0 2 4 

3 1 2 0 2 5 
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1. OBJETO 

El objeto del presente documento es el de estudiar la viabilidad de la “Prolongación de la Línea 
M1 desde la Estación de la UIB hasta el Parc BIT”, según lo establecido en el punto 6 del 

Art.233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con el fin de 

obtener el valor actual neto de las inversiones, costes e ingresos a obtener por la Administración 

que vaya a explotar la obra, en este caso Serveis Ferroviaris de Mallorca (en adelante SFM), así 

como los beneficios socioeconómicos para el área metropolitana del estudio. 

 

 
Figura 1. Detalle actual de la Línea M1 actual del Metro de Palma. Planta y esquema. 

 

La redacción de este documento pretende aportar una visión de la viabilidad de la inversión de la 

presente infraestructura ferroviaria para demostrar que el proyecto es deseable desde un punto 

de vista económico, y que contribuye a alcanzar las metas de la política de mejora de la 

movilidad sostenible que actualmente se impulsan tanto desde la Administración Regional, 

nacional y de la propia UE. En la elaboración de este anexo se evaluarán todos los efectos 

relevantes: financieros, económicos, sociales, medioambientales, etc. Para todo ello se articulará 

una metodología de cálculo vasados en un análisis ACB con el objetivo de identificar y monetizar 

todos los efectos posibles, a fin de determinar los costes y los beneficios del proyecto. Todo ello 

permitirá obtener los resultados esperables y extraer conclusiones sobre si el proyecto es 

deseable y viable. Los costes y los beneficios del proyecto deben evaluarse sobre una base 

diferencial, examinando las diferencias que puede haber entre que se lleve a cabo una 

alternativa u otra. 

2. INTRODUCCIÓN 

El creciente interés por la protección del medio ambiente ha contribuido al aumento progresivo 

del transporte público en detrimento del vehículo privado. Este hecho ha motivado la puesta en 

marcha de proyectos encaminados a favorecer la utilización del transporte público, y en 

particular el ferrocarril en el caso de Mallorca. 

Es por ello necesario ayudar e impulsar la construcción de nuevas líneas de ferrocarril, como 

viene reflejado en la Norma 53 del Plan Territorial de Mallorca, teniendo como objetivo el 

aumento del transporte ferroviario, así como en los objetivos fijados en Plan Director Sectorial de 

Movilidad de las Islas Baleares 2019-2026, aprobado inicialmente el pasado 20 de junio de 2018. 

 
Figura 2. Vista en planta de la actuación. Fuente: Plan Director Sectorial de Movilidad. 

Actualmente la Línea 1 de Metro discurre entre la Estación Intermodal de Palma hasta la 

Universitat de les Illes Balears (UIB) sin llegar al Parc Balear de Innovació Tecnológica (Parc 

BIT). El Parc BIT es un parque empresarial que acoge a empresas mayoritariamente del ámbito 
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tecnológico con numerosos trabajadores, además de albergar un Instituto de Enseñanza 

Secundaria. Los trabajadores y usuarios de este parque tecnológico únicamente pueden acceder 

mediante sus vehículos privados, aportando un significativo número de vehículos que llega a 

producir frecuentes retenciones a la carretera Ma-1110 y la carretera de acceso al Parc BIT y a 

la UIB. 

La no realización de la ampliación de la línea de metro hasta el Parc BIT propuesta conllevaría 

que los trabajadores y usuarios del Parque Tecnológico seguirían utilizando sus vehículos 

privados. Dado que el Parc BIT presenta unos significativos números de consolidación y 

crecimiento, esto motivará a futuro que conforme vaya aumentando el número de empresas, y 

por lo tanto aumentando el número de trabajadores y usuarios, mayor utilización de vehículos 

vendrá asociada a los desplazamientos generados por los mismos y por lo tanto mayor 

contaminación ambiental, colapsos y retenciones en las carreteras Ma-1110 y de acceso al Parc 

BIT y la UIB, en definitiva, incremento de la actual problemática hasta niveles difícilmente 

soportables. 

Por tanto, la construcción de la prolongación de la línea de metro hasta el Parc BIT implicaría 

que los trabajadores y usuarios del mismo podrían utilizar un sistema de transporte público como 

es el metro en detrimento del vehículo privado con las ventajas que esto conlleva para el medio 

ambiente, sociedad en general y en particular para otros usuarios de las carreteras Ma-1110 y 

de acceso al Parc BIT y la UIB que no pudieran utilizar el metro. La existencia de esta alternativa 

de transporte público implicará sin lugar a dudas un descenso en las retenciones que se generan 

en los ejes de carreteras y su volumen de vehículos asociados (traducido en menor 

accidentalidad, menor tiempo de viajes, etc.). 

3. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA  

El trazado de la prolongación de la línea férrea metropolitana supone la unión de la Estación de 

la UIB con el futuro apeadero del Parc BIT de manera adecuada a la circulación del material 

móvil, y de acuerdo con las siguientes alternativas indicadas: 

- Alternativa 1: Trazado de 1173 metros con tramo inicial en túnel por la parcela de la UIB 

con edificaciones y tramo final en trinchera. Apeadero semienterrado en superficie. 

- Alternativa 2: Con un trazado de 1042 metros, con tramo inicial en túnel pasando por el 

parking de la UIB, tramo en trinchera una vez cruzada la carretera del Parc BIT y trazado 

final en superficie en zona de estacionamiento actual de vehículos. Apeadero en 

superficie. 

- Alternativa 3: Longitud de 1218 metros, con tramo inicial en túnel hasta el cruce de la 

carretera del Parc BIT en el entorno de la parcela fotovoltaica, a partir del cual el trazado 

se realizaría en trinchera hasta alcanzar la superficie. Apeadero en superficie. 

4. METODOLOGÍA 

El análisis de viabilidad se ha realizado considerando una metodología del descuento de flujos 

de fondos, partiendo para ello de un período de evaluación de 30 años que considera un período 

de inversión de un año al inicio del proyecto. Este estudio de viabilidad se basa en la evaluación 

previa de la infraestructura de transporte público mediante Análisis Coste-Beneficio y se 

complementa con la evaluación de la percepción de ahorro ciudadana. 

Bajo esta metodología se evalúa la rentabilidad del proyecto comparando sus ingresos futuros 

con los costes que supondrá su ejecución (flujo de fondos). La rentabilidad se obtendrá 

calculando el valor actual de estos flujos de fondos futuros descontándoles una tasa que refleja 

el coste de capital aportado, también denominada tasa de descuento. La aplicación de dicha 

tasa de descuento o actualización al momento de origen de la evaluación resulta necesaria 

porque los flujos correspondientes a diversos momentos no pueden ser comparados 

directamente dado que lógicamente el valor del dinero no es igual en el momento presente que 

en el futuro. 

Los datos considerados utilizando esta metodología consideran dos enfoques diferenciados: 

• Determinación del cálculo económico-financiero del proyecto con descuento de flujos de 

caja para el cálculo de la rentabilidad. 

• Determinación del cálculo socio-económico del proyecto con descuento de flujos 

monetarios, desde el punto de vista de colectividad social, incluyendo las externalidades del 

proyecto, para el cálculo de la rentabilidad.  

La rentabilidad económico-financiera del proyecto se calcula a partir de los flujos operativos de 

caja generados anualmente por el proyecto, considerando tanto todos los cobros y pagos 

asociados a las operaciones y a las inversiones necesarias para el desarrollo del proyecto, pero 
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no aquellos asociados a la forma en que se financiará el proyecto. Los conceptos utilizados han 

sido los siguientes: 

• Inversiones: se realizan en el primer año de período de evaluación. En este caso 

consideran la obra civil e instalaciones inherentes a la ejecución de la infraestructura. El material 

móvil es el mismo que actualmente presta servicio a la línea y que prolongará su trayecto para 

cubrir el nuevo trazado durante poco más de un kilómetro de línea. 

• Reinversiones: se ha considerado que para el inmovilizado del proyecto no es necesario 

realizar inversiones durante el período analizado (30 años). 

• Gastos de operación y mantenimiento: que se ha considerado en función de las 

naturalezas habituales para este tipo de proyectos: personal, mantenimiento, energía, que se 

considerarán a partir de la puesta en servicio del tramo. 

• Ingresos por tarifas, considerando en el momento de evaluación el sistema tarifario 

vigente. 

El trabajo seguido para la elaboración de dicho estudio ha requerido varias fases, empezando 

por una recopilación sobre la información disponible relativa al sistema de transporte en 

explotación. 

En una segunda fase, a partir de los datos que ha aportado SFM y complementándola con 

valores recomendados en manuales de evaluación de infraestructuras, se han programado las 

operaciones necesarias para realizar un análisis completo del sistema de transporte, 

basándonos en los siguientes indicadores: Valor Actual Neto (VAN), Tasa Interna de Retorno 

(TIR), viajeros por millón de euros invertido, ahorro de externalidades, captación de viajeros y 

tarifa técnica. 

Se ha utilizado como input inicial la demanda potencial, con la evaluación de la infraestructura de 

transporte público a través de la percepción ciudadana y los datos aportados por parte de SFM 

así como de otros estudios de demanda vinculados al propio Parc BIT. 

Es importante recordar que, desde un punto de vista técnico y económico, los modos ferroviarios 

están pensados para atender una elevada demanda de viajeros, especialmente en las horas 

punta (tales como los horarios de entrada y salida del Parc BIT), que no podría ser satisfecha 

con la misma efectividad por otros modos de transporte más económicos y flexibles como pueda 

ser el autobús. 

Los métodos de análisis y evaluación pueden clasificarse en métodos multicriterio y métodos de 

análisis coste beneficio (ACB). A fecha actual, gracias a los esfuerzos de los últimos años en 

monetización de externalidades del transporte, los ACB permiten tener en cuenta aspectos 

cualitativos como los sociales, territoriales y medioambientales. Por ello la evaluación de la 

infraestructura en este estudio empleará ACB, centrándose también en las externalidades 

generadas. 

Las fases que consideran este tipo de estudios son los siguientes: 

1. Especificación y valoración de las diferentes alternativas. El punto de partida de 

cualquier ACB es la definición de las hipótesis iniciales consideradas para el proyecto y 

de sus diferentes alternativas con las que se puedan conseguir los objetivos deseados. 

En nuestro caso como se ha especificado anteriormente, se han considerado hasta tres 

alternativas de trazado. Por otra parte, no sólo hay que considerar que el proyecto tenga 

una rentabilidad socioeconómica positiva con relación a la alternativa de referencia o 

alternativa base, que es hacer el mínimo gasto para mantener la situación actual, sino 

que estos resultados deben ser más elevados que los que se obtendrían con cualquier 

otra alternativa posible (Escenario 0 –do nothing). 

2. Identificación de los beneficios y costes. Esta es la parte determinante de un análisis 

coste-beneficio, ya que concreta el conjunto de consecuencias que se derivan del 

proyecto que se evalúa. Se detallarán todos los efectos relevantes que el proyecto 

provoca en los diferentes agentes sociales a lo largo de la vida del proyecto. 

Concretamente, se han de incluir y medir los costes y beneficios que resultan alterados 

con el proyecto que deberán ser valorados de forma incremental. 

3. Cuantificación de los beneficios y costes. Los costes y beneficios identificados para 

cada período considerado en el ciclo del proyecto (que, para las infraestructuras, suelen 

ser años naturales) se cuantifican y se valora monetariamente el efecto que tienen para la 

sociedad en su conjunto. Hay que incluir en el ACB todos los recursos que se utilizan en 

el proyecto y todos los beneficios que éste genera, dado que se trata de valorar los 

beneficios y costes globales. Para poder hacerlo con realismo se parte de los datos de 

demanda que tiene la línea según datos de SFM así como de datos de demanda 

potencial aportados en estudio del propio Parc BIT,  demanda que permite prever los 

impactos que el proyecto tendrá sobre el funcionamiento del sistema de transporte 

(usuarios que se beneficiarán, pero también otros afectados del sistema) y estudios de 

las externalidades (accidentalidad, ambientales y otros) que puede generar. El ACB 
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valora la rentabilidad global, independientemente de quién se lleva los beneficios o 

asume los costes de este proyecto. 

4. Agregación de los beneficios y costes. Como ya se ha dicho, los beneficios y los costes 

que ocasiona o genera un proyecto durante su vida útil se producen en diferentes 

momentos (años) y, por tanto, no pueden ser agregados de manera simple. Para 

establecer el total de los diferentes costes y beneficios de manera correcta hay que hacer 

una homogeneización previa de estos valores, actualizando al presente el flujo de 

ingresos y costes que se generarán en cada uno de los períodos futuros. Esto se hace 

mediante la aplicación de una tasa positiva (que mantenga el flujo neto de beneficios 

según nos alejamos en el tiempo). En el caso del presente estudio y conforme a las 

directrices habituales para este tipo de estudios se ha partido de una tasa de descuento 

del 5% para el cálculo financiero de proyecto en inversión de ferrocarriles siguiendo la 

recomendación de la Comisión Europea.  

5. Interpretación de los resultados y criterios de decisión. Una vez obtenidos los flujos de 

costes y beneficios agregados, hay que valorar la rentabilidad del proyecto, medidos en 

términos de beneficios netos para la sociedad. Para ello se utilizan criterios que tienen su 

origen en el campo de la evaluación financiera y que se adaptan al ACB. 

Los costes y beneficios considerados en el presente estudio, hacen referencia a los siguientes 

aspectos: 

- Costes de inversión del proyecto (inversión infraestructura e instalaciones asociadas). 

- Costes de mantenimiento de la infraestructura. 

- Costes de operación. 

- Ingresos por incremento de usuarios del transporte ferroviario. 

- Ahorro de costes por menor tiempo de viaje. 

- Ahorro de costes de operación del vehículo privado. 

- Ahorro de costes por menor accidentalidad. 

- Ahorro de otros costes. 

La evaluación del estudio, tanto económica como financiera, sigue esquemas y metodologías 

similares basadas en guías y manuales, entre los que podemos destacar los siguientes: 

- Manual de Evaluación Económica de Proyectos de Transporte (CEDEX, Ministerio de 

Fomento, 2010). En este manual se propone una metodología para la evaluación 

económica de proyectos de transporte en general, con objeto de identificar y cuantificar la 

contribución de un proyecto al bienestar de la sociedad. En este documento se desarrolla, 

fundamentalmente, la perspectiva de la rentabilidad económica mencionando al inicio del 

mismo algunos aspectos generales relacionados con la rentabilidad financiera. 

- Manual de Evaluación de Inversiones de Transporte en las ciudades (Ministerio de 

Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 1995). Se trata del Manual más utilizado 

para evaluar diferentes alternativas de inversión en los diferentes proyectos consultados 

ya que, entre otras cosas, define una metodología clara para el cálculo de cada una de 

las variables que se integran en el ACB. 

- Guide to Cost Benefit Analysis of Investment Projects (Dirección General de Política 

Regional de la Comisión Europea en Julio de 2008). Actualiza la publicada en el año 

2002, y tiene por objeto ofrecer una orientación en la evaluación económica de un 

proyecto que permita adoptar un lenguaje común entre los diferentes países incluidos en 

la política de cohesión de la UE y que solicitan fondos estructurales. 

-Guía de Análisis Coste-Beneficio para proyectos de inversión (Comisión Europea, 

diciembre de 2014). Actualiza al documento anteriormente comentado. 

De acuerdo a todo ello, el estudio permite definir y valorar los costes y beneficios que genera a la 

sociedad un determinado proyecto: costes de inversión y mantenimiento por un lado, y ahorros 

de tiempo de viaje, mejoras de seguridad, etc. por otro. Una vez definidos los costes y beneficios 

a considerar, se procede a su monetización, tomando los precios de mercado o mediante 

técnicas de valoración, lo que permite llevar a cabo una evaluación de rentabilidad. El análisis 

coste-beneficio sigue, por tanto, el esquema de los planes de viabilidad de los proyectos de 

inversión empresariales, con la diferencia de que la rentabilidad evaluada no sólo es financiera, 

sino socioeconómica, en el sentido que refleja mejoras del bienestar de la población que goza de 

un transporte más eficiente y unos beneficios sociales, traducidos en ahorros económicos. 

Un análisis ACB tiene un plazo temporal, que, en el caso de las infraestructuras de transporte, 

suele situarse en torno a los 30-40 años. En este caso particular, y siguiendo los criterios de los 

documentos de bibliografía anteriormente consultados, se ha optado por el criterio de PLAZO= 
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30 años. Según el tipo de infraestructura o de material rodante e instalaciones que incorpore, su 

vida útil no tiene por qué coincidir con el período de evaluación. De hecho, en el caso concreto, 

la propia infraestructura tendría una vida útil todavía superior al período considerado. Para los 

elementos de superestructura e instalaciones se ha considerado igual valor al considerado para 

la evaluación del proyecto. En el caso de que la vida útil fuese inferior al período de evaluación, 

debería incluir la reinversión necesaria en el momento en que se produzca (no es este caso). 

5. DETERMINACIÓN DE COSTES 

La evaluación de un proyecto es parte de todo un proceso que debe conducir a la implantación 

de una nueva infraestructura o servicio del transporte. Y para llevarlo a cabo es necesario 

disponer de dos elementos previos: un proyecto y un estudio de costes que especifique las 

características de la inversión propuesta y su coste, así como los objetivos a alcanzar; y un 

estudio de demanda, que haga una previsión a medio y largo plazo de los cambios en los flujos 

de transporte que previsiblemente se producirán a partir de la puesta en marcha del proyecto. 

5.1. COSTES DE INVERSIÓN DEL PROYECTO. 

Incluye las inversiones necesarias para llevar a cabo el proyecto. Es un coste interno del 

proyecto, que será asumido por su promotor (SFM). Es una inversión puntual, en el sentido que 

se llevará a cabo una sola vez, aunque se pueden considerar inversiones periódicas si algunos 

elementos, como el material móvil u otros elementos del mismo, tienen una vida útil inferior al 

ciclo del proyecto considerado. En función del período considerado de 30 años y de los diversos 

subsistemas implicados, según los datos consultados con SFM, no se consideran necesarias 

reinversiones asociadas a este tramo de ampliación concreto. 

En consecuencia, el coste de inversión es la partida más importante a considerar, mostrándose 

en la siguiente figura el rango y promedio de las inversiones en transporte urbano por kilómetro 

de red y modo de transporte. 

 
Figura 3. Tabla de inversiones por KM en infraestructuras ferroviarias. Fuente: Agencia de Obra Pública 

consultada. 

Dadas las características de la ampliación de la Línea M1 y el pre-coste de la actuación 

determinado por la tipología de obra, se estima económicamente en los siguientes términos 

incluyendo las expropiaciones y ocupaciones temporales, así como el importe de reserva para la 

conservación del patrimonio histórico establecida en el artículo 80 de la Ley de Patrimonio 

Histórico de las Islas Baleares: 

CONCEPTO TOTAL € 

Coste de la Inversión Alternativa 1 21.222.032 

Coste de la Inversión Alternativa 2 18.258.272 

Coste de la Inversión Alternativa 3 21.526.418 
 

5.2. COSTES DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA. 

Los costes de mantenimiento son aquellos recursos necesarios para mantener la calidad de la 

nueva infraestructura a lo largo de su vida útil, es decir, las inversiones que le permitan 

conservar plenamente su capacidad técnica en el tiempo. 

Estos costes derivados de las tareas de mantenimiento de la infraestructura e instalaciones 

proyectadas, radican fundamentalmente en los siguientes conceptos: 

- El coste de las brigada de mantenimiento de vía, sistema de tracción y señalización y 

comunicaciones mínima para realizar las tareas de mantenimiento preventivo y 

correctivo, para cualquier horario laboral. 

- Los gastos relacionados con oficina, vestuarios y almacén para el personal de 

mantenimiento. 
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- Los gastos en vehículos de carretera, maquinaria, herramienta, equipos de protección, 

uniformes, útiles necesarios, materiales, material fungible, consumibles, etc. 

- Los gastos producidos por el suministro, almacenamiento y el coste de los materiales 

fungibles y consumibles que garantice que en el acto de mantenimiento preventivo y 

correctivo se puedan reparar los desperfectos e incidencias generadas. 

- Gastos por trabajos en altura: La protección individual y los medios auxiliares 

adecuados para realizar estos trabajos, (por ejemplo plataformas elevadoras de tijera, 

cestas especiales, etc.). 

- Costes derivados de trabajos en horario nocturno: La protección individual y los medios 

auxiliares adecuados (por ejemplo equipos autónomos de iluminación, linternas, 

señalización a vehículos ferroviarios y de carretera cuando se invada la proximidad a un 

camino, etc.) necesarios para realizar estos trabajos. 

- Gastos adicionales por trabajos en proximidad con afección a terceros: Los equipos de 

protección colectiva e individual y los medios auxiliares adecuados (señalización a 

vehículos ferroviarios y de carretera), así como su instalación y retirada. 

- El coste del transporte de equipos: el traslado y descarga de los equipos desde su 

factoría hasta SFM y viceversa. La descarga, de trenes y vehículos bimodales así como 

de todos los medios. Incluso los gastos por la custodia y conservación de los vehículos, 

maquinaria, herramientas, equipos, materiales y productos. 

Dado que todas las alternativas analizadas tienen unas características muy similares, se ha 

efectuado una consideración de análisis de costes de mantenimiento/materiales de vía, 

señalización y comunicaciones para un recorrido medio a fin de determinar un precio medio por 

km-de vía. Todas los gastos anteriormente indicados se refieren a un mantenimiento ordinario 

(preventivo y correctivo), cuya repercusión económica se estima en 1.200,00€ mensuales/km. 

Este valor también ha sido contrastado con el valor para el mantenimiento de diversas líneas 

ferroviarias. 

Al margen de dicha valoración económica, se deben considerar los gastos especiales por 

imprevistos, reparaciones extraordinarias o repuestos, conllevando un coste adicional medio de 

200,00 € mensuales/km según las consultas realizadas. 

En base a todo lo anterior, y estableciéndose las operaciones de mantenimiento entre la 

Estación de la UIB y el Parc BIT, se obtienen los siguientes términos económicos: 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO 
mensual 

TOTAL 
anual 

Mantenimiento Ordinario (Preventivo y 
Correctivo) 1200 €/km 17.280 €

Actuaciones a determinar para repuestos, 
reparaciones extraordinarias, etc. 200 €/km 2.880 €

 Suma  20.160 €
  

Se trata de un coste interno al sistema de transporte y que está basado en un precio de 

mercado. Son costes variables, ya que dependen mucho de la utilización de la infraestructura, y 

que se extienden a lo largo de todo el período que se quiere analizar. Estos gastos serán de 

aplicación a partir de la puesta en marcha del tramo objeto de la ampliación y se verán afectados 

por una tasa anual de inflación que se ha considerado vinculada al valor IPC (asumiendo un 

valor conservador del 1% anual). 

5.3. COSTES DE OPERACIÓN. 

Las partidas más importantes dentro de la operación de los vehículos son el gasto en personal y 

el consumo energético. El personal de conducción necesario se puede estimar a partir del 

cálculo de horas comerciales de los vehículos (incluyendo tiempos de recogida y entrega de los 

vehículos, horas de formación, horas sindicales y los porcentajes de absentismo y bajas) y 

enfrentándolo a las horas laborales anuales. El personal de control de fraude necesario se puede 

estimar a partir de la longitud de la línea y el número de paradas. En general suelen expresarse 

junto al coste de mantenimiento del material móvil. Podemos encontrar referencias en relación a 

los costes de mantenimiento y explotación en el transporte público de EEUU (APTA, 2013) que 

proporcionan valores de 4,1€/Vehꞏkm de media para los modos de transporte por carretera y 

7,8€/Vehꞏkm para los modos por ferrocarril. En España, para los modos ferroviarios se 

recomiendan los siguientes valores: 

 
Figura 4. Tabla de coste horario de operación en modos ferroviarios. Fuente: Agencia de Obra Pública 

consultada. 
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Dada las características de la ampliación de la Línea M1, del lado de la seguridad este concepto 

se estima en 9,00 € /veh-km, adaptado al número de kilómetros que realiza el material móvil (1 

vehículo) para dar servicio al Parc BIT en base al horario actualmente establecido por SFM en su 

período de mayor número de expediciones: 

- Servicio días laborales: 06:00 a 22:00 h. Se estiman 45 viajes de ida y 45 de vuelta. 

- Servicio sábados: 07:00 a 15:00 h. Se estiman 22 viajes de ida y 22 de vuelta. 

- Domingos y festivos: Sin servicio. 

 

CONCEPTO Veh-km mensuales  TOTAL 
anual 

Días Laborables 2160 233.280 €

Sábados 211,2 22.810 €

 Suma  Costes de 
Operación 256.090 €

  

6. DETERMINACIÓN DE LOS INGRESOS 

En función de los estudios de demanda y datos proporcionados que han servido para el análisis 

de captación de nuevos usuarios asociados a la nueva oferta que proporcionará el sistema de 

transporte público al agregar como destino el Parque Balear de Innovación tecnológica, así como 

de la oferta existente de  horarios semanales, fines de semana y especiales, los ingresos por el 

incremento de la demanda asociada al nuevo destino que ofrecerá la línea hasta Parque BIT se 

estima en un incremento del número de viajes realizados en la línea M1 de 800 viajes por día 

para el primer año del servicio (incremento de 400 usuarios). Estos vendrán realizados por 

nuevos usuarios que realizarían un cambio modal en sus desplazamientos, mayoritariamente del 

vehículo privado, que es la opción principal que eligen las personas que se mueven con origen-

destino el Parc BIT. 

Para evaluar los ingresos asociados a esta nueva demanda se han considerado el precio actual 

del sistema de metro, según las tarifas vigentes publicadas y que se detallan seguidamente en la 

siguiente figura.   

 
Figura 5. Sistema tarifario de SFM. Línea Metro M1 

En cuanto al valor de reparto de ingresos tarifarios asociados a esos nuevos viajes generados 

por la nueva oferta, se ha considerado que mayoritariamente corresponderán a un bono 

multiviaje T40, dado que el perfil de usuario que estará asociado a dicho servicio es un viajero 

que tiene un motivo de desplazamiento de tipo obligado (mayoritariamente por motivo trabajo) 

que tendrá una componente de uso prolongada en el tiempo y con ello vinculada al sistema 

tarifario más ventajoso y económico, que en este caso corresponde con dicho bono. Con todas 

estas premisas, en el año de puesta en servicio podemos considerar los siguientes valores de 

ingresos asociados al nuevo servicio.   

 

CONCEPTO 
Usuarios 

diarios respecto 
demanda 

TOTAL 
anual 

Billete Sencillo 3% 9.571 €

Multiviaje T20 22% 38.811 €

Multiviaje T40 75% 99.802 €

 Suma  148.184 €
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Figura 6. Desarrollo urbanístico actual del ParcBIT. 

Por otra parte, dado que el Parc BIT se encuentra todavía en fase de desarrollo, se prevé un 

aumento paulatino de la demanda conforme se produce la incorporación de nuevas empresas o 

bien aumento del empleo en las actuales, así como por la percepción del adecuado 

funcionamiento de un servicio de metro que garantiza unos horarios al usuario y por ello, 

estimándose un potencial del aumento de viajeros anual que podría incluso llegar a cuotas del 

3% (porcentaje razonable dado que el aumento del número de trabajadores se encuentra 

actualmente en una tasa anual del 7% según los estudios consultados). 

7. RESULTADO INICIAL COSTE-BENEFICIO 

En primer lugar se realiza la determinación del cálculo económico-financiero del proyecto con 

descuento de flujos de caja para el cálculo de la rentabilidad. 

Una vez definidos aquellos elementos que constituyen el plan de explotación para el cálculo de 

la rentabilidad económica financiera se han obtenido los flujos de caja que han considerado las 

inversiones, los gastos de de operación y mantenimiento y los ingresos por tarifas, excluido el 

IVA. Como se ha explicado anteriormente, se ha considerado un período de evaluación de 30 

años. La rentabilidad de cada alternativa se ha evaluado considerando el Valor Actual Neto 

(VANF) para el actual sistema tarifario y considerando una tasa de descuento del 5% para la 

actualización de valores.  

Como puede apreciarse en las tablas presentadas para cada una de las alternativas (ver figuras 

12-14), se obtienen valores negativos de VANF para la tasa de descuento considerada, cuestión 

que suele presentarse en los proyectos de inversión en transporte público urbano dado que son 

deficitarios en la mayoría de casos, entendiéndose como se mostrará mediante el análisis  de 

rentabilidad socioeconómico que se obtiene un beneficio social y que por tanto se debe requerir 

de subvención al billete. 

En la siguiente tabla se proporcionan los valores de VANF que han sido obtenidos para cada una 

de las alternativas evaluadas en el análisis de soluciones.  

CONCEPTO VANF € 

Alternativa 1 -22.284.297 

Alternativa 2 -19.320.538 

Alternativa 3 -22.588.684 
  

Por otra parte, deberá realizarse la evaluación socio-económica en términos monetarios (VAN-E) 

que permita medir el aporte neto del proyecto al conjunto de la sociedad. Por ello se mide en 

términos de situación diferencial entre la situación con actuación y sin actuación, por lo que 

incluye todas aquellas externalidades relevantes, directas o indirectas del proyecto. 

En este contexto, en el cálculo de la rentabilidad socio-económica de esta proyecto se han 

considerado las siguientes externalidades como beneficios para la colectividad: ahorro de costes 

por menor tiempo de viaje, ahorro de costes de operación en el vehículo privado, ahorro de 

costes por menor accidentabilidad así como el ahorro de otros costes.  

A diferencia de la evaluación económico-financiera, en la evaluación socioeconómica los precios 

de mercado no son adecuados para su tratamiento, considerando por tanto los denominados 

precios en sombra (shadow prices) que reflejan los costes de oportunidad y la disposición de los 

consumidores a pagar por los resultados. La diferencia entre ambos precios y la necesidad de 

utilizar precios sombra puede ser consecuencia de la ineficiencia de los mercados o bien, en el 

caso de los bienes públicos, porque sus tarifas no son reflejo de sus costes. Ello es así porque la 

valoración a precios de mercado difiere de la que corresponde bajo una situación de eficiencia. 

Por esta razón, los costes en este marco de evaluación se obtienen aplicando unos factores de 

conversión a las correspondientes cuantías consideradas en el análisis financiero (ratios sobre 
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los precios de mercado). Así para el cálculo de la rentabilidad socioeconómica se han aplicado 

los siguientes factores de conversión: inversiones (excepto material rodante) 0,72 y operación-

mantenimiento 0,70. 

8. AHORRO DE COSTES DERIVADOS DEL SERVICIO FERROVIARIO 
(EXTERNALIDADES) 

El análisis coste-beneficio realizado en este estudio sigue el esquema de los planes de viabilidad 

de los proyectos de inversión empresariales, con la diferencia de que la rentabilidad evaluada no 

es financiera, sino socioeconómica, en el sentido que refleja mejoras del bienestar de la 

población que goza de un transporte más eficiente, por lo que se han tenido en cuenta los 

siguientes aspectos considerados como externalidades para su monetización e incorporación a 

la valoración de la rentabilidad socioeconómica del proyecto. 

8.1. AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE. 

El tiempo invertido es uno de los elementos más influyentes en la toma de decisiones de los 

individuos quienes lo valoran de acuerdo a su coste de oportunidad (pues no es un bien que 

pueda almacenarse). Este hecho dificulta la valoración del tiempo, ya que no tiene un valor 

propio.  

Para poder otorgar un valor medio al tiempo que las personas emplean en desplazarse al trabajo 

o por negocios suele recurrirse al mercado laboral. No obstante la existencia de gran variedad de 

salarios, que a su vez difieren de los costes empresariales y la productividad, dificulta la elección 

de un valor de referencia.  

Mucho más difícil resulta medir el coste del tiempo de los desplazamientos no obligados, cuando 

el motivo del desplazamiento no es trabajo ni estudios (aunque este no es el caso).  

El coste del tiempo de los viajeros puede deducirse a partir de análisis por preferencias 

reveladas, donde se realizan observaciones sobre el reparto de los viajeros por modos de 

transporte considerando la velocidad de estos y los pagos realizados. En la misma línea se 

encuentran los análisis por preferencias manifestadas, basados en encuestas en las que los 

usuarios han de elegir alternativas de viaje en situaciones hipotéticas. 

Desde la perspectiva del tiempo, el desplazamiento en transporte público puede separarse en 3 

partes: esperas, recorridos a pie y recorrido en vehículo. El tiempo transcurrido en transbordos y 

esperas a vehículos suele tener una penalización mayor al transcurrido durante los recorridos en 

vehículo, que suele considerarse otorgándole un valor entorno al doble. Las tablas siguientes 

muestran los resultados de unos estudios sobre el peso del tiempo de espera para los usuarios 

de distintos modos de transporte: 

 

 

Existen también ponderaciones sobre el valor del tiempo para los usuarios en función de las 

condiciones de espera. A modo de ejemplo, se recogen las ponderaciones recomendadas por el 

Business Case Development Manual (London Transport, 1995) en la Tabla siguiente: 
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De cara a la evaluación previa de la infraestructura se empleará un valor constante para el 

tiempo, que en principio serán 17,00 €/h, dado que aunque la demanda es dispersa en el 

entorno urbano, la parada prevista en el Parc BIT se sitúa en el entorno del estacionamiento 

actual. Por tanto, si comparamos el tiempo medio de recorrido en vehículo privado desde el 

centro urbano de Palma hasta el Parc BIT, con el tiempo medio establecido entre la Estación 

Intermodal hasta el ParcBIT: 

- Tiempo en vehículo privado: 17 min 

- Tiempo en transporte público ferroviario: 14 min 

Obtenemos que existe un ahorro por costes de menor tiempo de viaje, valorado en 0,85 €/viaje, 

lo que conlleva a los siguientes resultados para este aspecto: 

 

CONCEPTO Viajes 
diarios 

TOTAL 
anual 

Ahorro en coste por menor duración viaje 800 171.360 €

 Suma  171.360 €

  
 

 
Figura 7. Horarios Línea M1 del metro de Palma de Mallorca. 
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Figura 8. Detalle temporal de recorrido metropolitano entre la Plaza de España y la UIB. 

 

 
Figura 9. Recorrido desde La Estación Intermodal hasta el Parc BIT en vehículo privado. 

8.2. AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO. 

La puesta en marcha de la nueva infraestructura ferroviaria incentivará que se produzcan una 

serie de variaciones en las rutas o en los medios de transporte elegidos para realizar el viaje al 

Parc BIT. 

En este caso, el impacto sobre los ahorros en costes de operación de los vehículos se calcula a 

partir de la disminución en el número de kilómetros recorridos, aplicando un gasto estandarizado 

según el tipo de vehículo (turismo o de transporte de mercancías). En este caso se aplicará un 

ahorro de coste de 0,25 €/km a la distancia recorrida en vehículo privado, dado que la utilización 

del transporte público desde el núcleo urbano de Palma hasta el Parc BIT por parte de los 

nuevos usuarios del ferrocarril se evitará (reducción de coste), y también implicará  un beneficio 

para el resto de la movilidad de la ciudad, fundamentalmente por un menor nivel de congestión 

del tráfico rodado. Ese precio implica el ahorro por el cambio de sistema de transporte, 

combustibles, revisiones y cambios periódicos, así como cargas fiscales (seguro, impuestos). 

Para el recorrido medio se ha utilizado una distancia de 11 km, que es la longitud aproximada 

desde la ubicación de la demanda potencial respecto al Parc BIT (núcleo urbano de Palma). 

 

CONCEPTO Viajes 
diarios 

TOTAL 
anual 

Ahorro en coste de operación vehículo privado 800 554.400 €

 Suma  554.400 €
  

8.3. AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD. 

Existe otra externalidad a tener muy en cuenta en cualquier análisis coste-beneficio 

socioeconómico, la accidentalidad, esto es, costes médicos, pérdida de productividad, pérdida 

de vidas humanas, sufrimiento y dolor, motivadas por varios factores, entre ellos el volumen de 

tráfico. 

Tal como se puede consultar en la siguiente tabla, los costes medios en España por accidentes 

son 100 veces superiores en carretera que en ferrocarril. 
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Figura 10. Coste medio de los accidentes en España por cada 1000 pasajeros*km. Fuente: INFRAS/IWW-

Country results (2004). Datos actualizados a 2014. 

En resumen, lo que indica la tabla es que de cada 1000 pasajeros que recorren 1km por 

carretera, se traduce anualmente en 30,9 € de costes de accidentes en cuanto a reparaciones, 

siniestros, seguros, costes médicos, etc., por lo que el ahorro que su pone respecto al ferrocarril 

es de 30,6 € / 1000 pꞏkm: 

- Usuarios que cambian de modalidad de transporte: 400 

- km totales que se realizarían en vehículo privado anualmente (considerando una 

distancia media de ida+vuelta de 22,00 km): 2.217.600 pasajeros*km 
 

CONCEPTO Diferencia coche-
ferrocarril 

TOTAL 
anual 

Ahorro de costes por menor accidentalidad 30,6 € / 1000 
pasajeros km 67.859 €

 Suma  67.859 €
  

Este ahorro resume el importe de gastos que los 400 nuevos usuarios de la Línea M1 dejarán de 

provocar por accidentes de tráfico durante un año. 

8.4. AHORRO DE OTROS COSTES. 

Se incluye en este aparatado un estudio de los efectos urbanos, costes ambientales y costes 

indirectos que supone la implantación y utilización de los diferentes medios de transporte según 

los estudios consultados: 

 
Figura 11. Otros costes medios en España por cada 1000 pasajeros*km. Fuente: INFRAS/IWW-Country 

results (2004). Datos actualizados a 2014. 

La suma de coste medio para las carreteras son de 41,8 € cada 1000 pasajeros por km, y de 

27,6 € para el ferrocarril. Por lo que resulta adecuado aplicar un ahorro de 14,2 € / 1000pkm: 

 

CONCEPTO Diferencia coche-
ferrocarril 

TOTAL 
anual 

Ahorro de otros costes 14,2 € / 1000 
pasajeros km 31.490 €

 Suma  31.490 €
  

9. RESULTADO FINAL ANÁLISIS COSTE-BENEFICIO (ACB) 

Considerando el análisis de rentabilidad socioeconómico apreciamos que los valores de VAN-E 

resultan positivos para la opción que el estudio de soluciones determina como más idónea. 

Respecto de la tasa de descuento social se ha considerado un valor para la misma del 3,5%. La 

Comisión Europea, basándose en el crecimiento económico a largo plazo y las tasas puras de 

preferencia temporal propone un valor de descuento de tasa social del 5,5% para los países de 

cohesión y 3,5% para los demás casos. Dado que el Fondo de Cohesión está reservado a 

Estados miembros cuya renta nacional bruta (RNB) per cápita no supere el 90% de la RNB de la 

Unión Europea, España no se encuentra en dicho supuesto para el actual período 2014-2020. 

En las siguientes tablas se muestran los valores de análisis obtenidos para las diferentes 

alternativas. 
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ALTERNATIVA 1 

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑO 11 AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 AÑO 15

COSTE DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 21.222.032 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

COSTE DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 0 € 20.160 € 20.362 € 20.565 € 20.771 € 20.979 € 21.188 € 21.400 € 21.614 € 21.830 € 22.049 € 22.269 € 22.492 € 22.717 € 22.944 €

COSTES DE OPERACIÓN 0 € 256.090 € 258.650 € 261.237 € 263.849 € 266.488 € 269.153 € 271.844 € 274.563 € 277.308 € 280.081 € 282.882 € 285.711 € 288.568 € 291.454 €

INGRESOS TARIFARIOS 0 € 148.185 € 154.157 € 160.369 € 166.832 € 173.555 € 180.550 € 187.826 € 195.395 € 203.270 € 211.461 € 219.983 € 228.849 € 238.071 € 247.665 €

INGRESOS - COSTES: -21.222.032 € -128.065 € -124.855 € -121.433 € -117.788 € -113.911 € -109.791 € -105.419 € -100.782 € -95.869 € -90.669 € -85.168 € -79.354 € -73.214 € -66.732 €

BALANCE ANUAL FINANCIERO DESCONTADO -21.222.032 € -121.966 € -113.248 € -104.898 € -96.905 € -89.252 € -81.928 € -74.919 € -68.213 € -61.798 € -55.663 € -49.796 € -44.187 € -38.827 € -33.704 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE 0 € 171.360 € 173.074 € 174.804 € 176.552 € 178.318 € 180.101 € 181.902 € 183.721 € 185.558 € 187.414 € 189.288 € 191.181 € 193.093 € 195.024 €

AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO 0 € 554.400 € 559.944 € 565.543 € 571.199 € 576.911 € 582.680 € 588.507 € 594.392 € 600.336 € 606.339 € 612.403 € 618.527 € 624.712 € 630.959 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD 0 € 67.859 € 68.537 € 69.223 € 69.915 € 70.614 € 71.320 € 72.033 € 72.754 € 73.481 € 74.216 € 74.958 € 75.708 € 76.465 € 77.229 €

AHORRO DE OTROS COSTES 0 € 31.490 € 31.805 € 32.123 € 32.444 € 32.769 € 33.096 € 33.427 € 33.761 € 34.099 € 34.440 € 34.784 € 35.132 € 35.484 € 35.838 €

SUMA EXTERNALIDADES SOCIOECONÓMICAS: 0 € 825.108 € 833.360 € 841.693 € 850.110 € 858.611 € 867.197 € 875.869 € 884.628 € 893.474 € 902.409 € 911.433 € 920.547 € 929.753 € 939.050 €

BALANCE ANUAL SOCIOECONÓMICO DESCONTADO -15.950.241 € 753.545 € 739.534 € 725.884 € 712.585 € 699.629 € 687.008 € 674.713 € 662.738 € 651.074 € 639.714 € 628.650 € 617.877 € 607.386 € 597.171 €  
 

CONCEPTO AÑO 16 AÑO 17 AÑO 18 AÑO 19 AÑO 20 AÑO 21 AÑO 22 AÑO 23 AÑO 24 AÑO 25 AÑO 26 AÑO 27 AÑO 28 AÑO 29 AÑO 30

COSTE DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

COSTE DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 23.173 € 23.405 € 23.639 € 23.876 € 24.114 € 24.355 € 24.599 € 24.845 € 25.093 € 25.344 € 25.598 € 25.854 € 26.112 € 26.373 € 26.637 €

COSTES DE OPERACIÓN 294.368 € 297.312 € 300.285 € 303.288 € 306.321 € 309.384 € 312.478 € 315.603 € 318.759 € 321.946 € 325.166 € 328.417 € 331.702 € 335.019 € 338.369 €

INGRESOS TARIFARIOS 257.646 € 268.030 € 278.831 € 290.068 € 301.758 € 313.919 € 326.570 € 339.730 € 353.421 € 367.664 € 382.481 € 397.895 € 413.930 € 430.612 € 447.965 €

INGRESOS - COSTES: -59.895 € -52.688 € -45.093 € -37.096 € -28.677 € -19.821 € -10.507 € -717 € 9.569 € 20.374 € 31.717 € 43.624 € 56.116 € 69.220 € 82.959 €

BALANCE ANUAL FINANCIERO DESCONTADO -28.811 € -24.137 € -19.674 € -15.414 € -11.349 € -7.470 € -3.772 € -245 € 3.115 € 6.317 € 9.366 € 12.269 € 15.031 € 17.657 € 20.155 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE 196.974 € 198.944 € 200.933 € 202.942 € 204.972 € 207.022 € 209.092 € 211.183 € 213.295 € 215.427 € 217.582 € 219.758 € 221.955 € 224.175 € 226.416 €

AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO 637.269 € 643.641 € 650.078 € 656.578 € 663.144 € 669.776 € 676.473 € 683.238 € 690.070 € 696.971 € 703.941 € 710.980 € 718.090 € 725.271 € 732.524 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD 78.002 € 78.782 € 79.569 € 80.365 € 81.169 € 81.981 € 82.800 € 83.628 € 84.465 € 85.309 € 86.162 € 87.024 € 87.894 € 88.773 € 89.661 €

AHORRO DE OTROS COSTES 36.197 € 36.559 € 36.924 € 37.294 € 37.667 € 38.043 € 38.424 € 38.808 € 39.196 € 39.588 € 39.984 € 40.384 € 40.788 € 41.195 € 41.607 €

SUMA EXTERNALIDADES SOCIOECONÓMICAS: 948.441 € 957.925 € 967.505 € 977.180 € 986.951 € 996.821 € 1.006.789 € 1.016.857 € 1.027.026 € 1.037.296 € 1.047.669 € 1.058.146 € 1.068.727 € 1.079.414 € 1.090.208 €

BALANCE ANUAL SOCIOECONÓMICO DESCONTADO 587.226 € 577.544 € 568.119 € 558.944 € 550.015 € 541.325 € 532.868 € 524.639 € 516.633 € 508.843 € 501.266 € 493.897 € 486.729 € 479.759 € 472.982 €

VAN FINANCIERO -22.284.297 €

VAN SOCIOECONÓMICO 1.348.055 €  
Figura 12. Prognosis ACB para un periodo de 30 años para la alternativa 1. 
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ALTERNATIVA 2 

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑO 11 AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 AÑO 15

COSTE DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 18.258.272 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

COSTE DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 0 € 20.160 € 20.362 € 20.565 € 20.771 € 20.979 € 21.188 € 21.400 € 21.614 € 21.830 € 22.049 € 22.269 € 22.492 € 22.717 € 22.944 €

COSTES DE OPERACIÓN 0 € 256.090 € 258.650 € 261.237 € 263.849 € 266.488 € 269.153 € 271.844 € 274.563 € 277.308 € 280.081 € 282.882 € 285.711 € 288.568 € 291.454 €

INGRESOS TARIFARIOS 0 € 148.185 € 154.157 € 160.369 € 166.832 € 173.555 € 180.550 € 187.826 € 195.395 € 203.270 € 211.461 € 219.983 € 228.849 € 238.071 € 247.665 €

INGRESOS - COSTES: -18.258.272 € -128.065 € -124.855 € -121.433 € -117.788 € -113.911 € -109.791 € -105.419 € -100.782 € -95.869 € -90.669 € -85.168 € -79.354 € -73.214 € -66.732 €

BALANCE ANUAL FINANCIERO DESCONTADO -18.258.272 € -121.966 € -113.248 € -104.898 € -96.905 € -89.252 € -81.928 € -74.919 € -68.213 € -61.798 € -55.663 € -49.796 € -44.187 € -38.827 € -33.704 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE 0 € 171.360 € 173.074 € 174.804 € 176.552 € 178.318 € 180.101 € 181.902 € 183.721 € 185.558 € 187.414 € 189.288 € 191.181 € 193.093 € 195.024 €

AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO 0 € 554.400 € 559.944 € 565.543 € 571.199 € 576.911 € 582.680 € 588.507 € 594.392 € 600.336 € 606.339 € 612.403 € 618.527 € 624.712 € 630.959 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD 0 € 67.859 € 68.537 € 69.223 € 69.915 € 70.614 € 71.320 € 72.033 € 72.754 € 73.481 € 74.216 € 74.958 € 75.708 € 76.465 € 77.229 €

AHORRO DE OTROS COSTES 0 € 31.490 € 31.805 € 32.123 € 32.444 € 32.769 € 33.096 € 33.427 € 33.761 € 34.099 € 34.440 € 34.784 € 35.132 € 35.484 € 35.838 €

SUMA EXTERNALIDADES SOCIOECONÓMICAS: 0 € 825.108 € 833.360 € 841.693 € 850.110 € 858.611 € 867.197 € 875.869 € 884.628 € 893.474 € 902.409 € 911.433 € 920.547 € 929.753 € 939.050 €

BALANCE ANUAL SOCIOECONÓMICO DESCONTADO -13.816.334 € 753.545 € 739.534 € 725.884 € 712.585 € 699.629 € 687.008 € 674.713 € 662.738 € 651.074 € 639.714 € 628.650 € 617.877 € 607.386 € 597.171 €  
 

CONCEPTO AÑO 16 AÑO 17 AÑO 18 AÑO 19 AÑO 20 AÑO 21 AÑO 22 AÑO 23 AÑO 24 AÑO 25 AÑO 26 AÑO 27 AÑO 28 AÑO 29 AÑO 30

COSTE DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

COSTE DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 23.173 € 23.405 € 23.639 € 23.876 € 24.114 € 24.355 € 24.599 € 24.845 € 25.093 € 25.344 € 25.598 € 25.854 € 26.112 € 26.373 € 26.637 €

COSTES DE OPERACIÓN 294.368 € 297.312 € 300.285 € 303.288 € 306.321 € 309.384 € 312.478 € 315.603 € 318.759 € 321.946 € 325.166 € 328.417 € 331.702 € 335.019 € 338.369 €

INGRESOS TARIFARIOS 257.646 € 268.030 € 278.831 € 290.068 € 301.758 € 313.919 € 326.570 € 339.730 € 353.421 € 367.664 € 382.481 € 397.895 € 413.930 € 430.612 € 447.965 €

INGRESOS - COSTES: -59.895 € -52.688 € -45.093 € -37.096 € -28.677 € -19.821 € -10.507 € -717 € 9.569 € 20.374 € 31.717 € 43.624 € 56.116 € 69.220 € 82.959 €

BALANCE ANUAL FINANCIERO DESCONTADO -28.811 € -24.137 € -19.674 € -15.414 € -11.349 € -7.470 € -3.772 € -245 € 3.115 € 6.317 € 9.366 € 12.269 € 15.031 € 17.657 € 20.155 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE 196.974 € 198.944 € 200.933 € 202.942 € 204.972 € 207.022 € 209.092 € 211.183 € 213.295 € 215.427 € 217.582 € 219.758 € 221.955 € 224.175 € 226.416 €

AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO 637.269 € 643.641 € 650.078 € 656.578 € 663.144 € 669.776 € 676.473 € 683.238 € 690.070 € 696.971 € 703.941 € 710.980 € 718.090 € 725.271 € 732.524 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD 78.002 € 78.782 € 79.569 € 80.365 € 81.169 € 81.981 € 82.800 € 83.628 € 84.465 € 85.309 € 86.162 € 87.024 € 87.894 € 88.773 € 89.661 €

AHORRO DE OTROS COSTES 36.197 € 36.559 € 36.924 € 37.294 € 37.667 € 38.043 € 38.424 € 38.808 € 39.196 € 39.588 € 39.984 € 40.384 € 40.788 € 41.195 € 41.607 €

SUMA EXTERNALIDADES SOCIOECONÓMICAS: 948.441 € 957.925 € 967.505 € 977.180 € 986.951 € 996.821 € 1.006.789 € 1.016.857 € 1.027.026 € 1.037.296 € 1.047.669 € 1.058.146 € 1.068.727 € 1.079.414 € 1.090.208 €

BALANCE ANUAL SOCIOECONÓMICO DESCONTADO 587.226 € 577.544 € 568.119 € 558.944 € 550.015 € 541.325 € 532.868 € 524.639 € 516.633 € 508.843 € 501.266 € 493.897 € 486.729 € 479.759 € 472.982 €

VAN FINANCIERO -19.320.538 €

VAN SOCIOECONÓMICO 3.481.962 €  
Figura 13. Prognosis ACB para un periodo de 30 años para la alternativa 2. 
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ALTERNATIVA 3 

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑO 11 AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 AÑO 15

COSTE DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 21.526.418 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

COSTE DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 0 € 20.160 € 20.362 € 20.565 € 20.771 € 20.979 € 21.188 € 21.400 € 21.614 € 21.830 € 22.049 € 22.269 € 22.492 € 22.717 € 22.944 €

COSTES DE OPERACIÓN 0 € 256.090 € 258.650 € 261.237 € 263.849 € 266.488 € 269.153 € 271.844 € 274.563 € 277.308 € 280.081 € 282.882 € 285.711 € 288.568 € 291.454 €

INGRESOS TARIFARIOS 0 € 148.185 € 154.157 € 160.369 € 166.832 € 173.555 € 180.550 € 187.826 € 195.395 € 203.270 € 211.461 € 219.983 € 228.849 € 238.071 € 247.665 €

INGRESOS - COSTES: -21.526.418 € -128.065 € -124.855 € -121.433 € -117.788 € -113.911 € -109.791 € -105.419 € -100.782 € -95.869 € -90.669 € -85.168 € -79.354 € -73.214 € -66.732 €

BALANCE ANUAL FINANCIERO DESCONTADO -21.526.418 € -121.966 € -113.248 € -104.898 € -96.905 € -89.252 € -81.928 € -74.919 € -68.213 € -61.798 € -55.663 € -49.796 € -44.187 € -38.827 € -33.704 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE 0 € 171.360 € 173.074 € 174.804 € 176.552 € 178.318 € 180.101 € 181.902 € 183.721 € 185.558 € 187.414 € 189.288 € 191.181 € 193.093 € 195.024 €

AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO 0 € 554.400 € 559.944 € 565.543 € 571.199 € 576.911 € 582.680 € 588.507 € 594.392 € 600.336 € 606.339 € 612.403 € 618.527 € 624.712 € 630.959 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD 0 € 67.859 € 68.537 € 69.223 € 69.915 € 70.614 € 71.320 € 72.033 € 72.754 € 73.481 € 74.216 € 74.958 € 75.708 € 76.465 € 77.229 €

AHORRO DE OTROS COSTES 0 € 31.490 € 31.805 € 32.123 € 32.444 € 32.769 € 33.096 € 33.427 € 33.761 € 34.099 € 34.440 € 34.784 € 35.132 € 35.484 € 35.838 €

SUMA EXTERNALIDADES SOCIOECONÓMICAS: 0 € 825.108 € 833.360 € 841.693 € 850.110 € 858.611 € 867.197 € 875.869 € 884.628 € 893.474 € 902.409 € 911.433 € 920.547 € 929.753 € 939.050 €

BALANCE ANUAL SOCIOECONÓMICO DESCONTADO -16.169.400 € 753.545 € 739.534 € 725.884 € 712.585 € 699.629 € 687.008 € 674.713 € 662.738 € 651.074 € 639.714 € 628.650 € 617.877 € 607.386 € 597.171 €  
 

CONCEPTO AÑO 16 AÑO 17 AÑO 18 AÑO 19 AÑO 20 AÑO 21 AÑO 22 AÑO 23 AÑO 24 AÑO 25 AÑO 26 AÑO 27 AÑO 28 AÑO 29 AÑO 30

COSTE DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

COSTE DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 23.173 € 23.405 € 23.639 € 23.876 € 24.114 € 24.355 € 24.599 € 24.845 € 25.093 € 25.344 € 25.598 € 25.854 € 26.112 € 26.373 € 26.637 €

COSTES DE OPERACIÓN 294.368 € 297.312 € 300.285 € 303.288 € 306.321 € 309.384 € 312.478 € 315.603 € 318.759 € 321.946 € 325.166 € 328.417 € 331.702 € 335.019 € 338.369 €

INGRESOS TARIFARIOS 257.646 € 268.030 € 278.831 € 290.068 € 301.758 € 313.919 € 326.570 € 339.730 € 353.421 € 367.664 € 382.481 € 397.895 € 413.930 € 430.612 € 447.965 €

INGRESOS - COSTES: -59.895 € -52.688 € -45.093 € -37.096 € -28.677 € -19.821 € -10.507 € -717 € 9.569 € 20.374 € 31.717 € 43.624 € 56.116 € 69.220 € 82.959 €

BALANCE ANUAL FINANCIERO DESCONTADO -28.811 € -24.137 € -19.674 € -15.414 € -11.349 € -7.470 € -3.772 € -245 € 3.115 € 6.317 € 9.366 € 12.269 € 15.031 € 17.657 € 20.155 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR TIEMPO DE VIAJE 196.974 € 198.944 € 200.933 € 202.942 € 204.972 € 207.022 € 209.092 € 211.183 € 213.295 € 215.427 € 217.582 € 219.758 € 221.955 € 224.175 € 226.416 €

AHORRO DE COSTES DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO PRIVADO 637.269 € 643.641 € 650.078 € 656.578 € 663.144 € 669.776 € 676.473 € 683.238 € 690.070 € 696.971 € 703.941 € 710.980 € 718.090 € 725.271 € 732.524 €

AHORRO DE COSTES POR MENOR ACCIDENTALIDAD 78.002 € 78.782 € 79.569 € 80.365 € 81.169 € 81.981 € 82.800 € 83.628 € 84.465 € 85.309 € 86.162 € 87.024 € 87.894 € 88.773 € 89.661 €

AHORRO DE OTROS COSTES 36.197 € 36.559 € 36.924 € 37.294 € 37.667 € 38.043 € 38.424 € 38.808 € 39.196 € 39.588 € 39.984 € 40.384 € 40.788 € 41.195 € 41.607 €

SUMA EXTERNALIDADES SOCIOECONÓMICAS: 948.441 € 957.925 € 967.505 € 977.180 € 986.951 € 996.821 € 1.006.789 € 1.016.857 € 1.027.026 € 1.037.296 € 1.047.669 € 1.058.146 € 1.068.727 € 1.079.414 € 1.090.208 €

BALANCE ANUAL SOCIOECONÓMICO DESCONTADO 587.226 € 577.544 € 568.119 € 558.944 € 550.015 € 541.325 € 532.868 € 524.639 € 516.633 € 508.843 € 501.266 € 493.897 € 486.729 € 479.759 € 472.982 €

VAN FINANCIERO -22.588.684 €

VAN SOCIOECONÓMICO 1.128.897 €  
Figura 14. Prognosis ACB para un periodo de 30 años para la alternativa 3. 
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10. CONCLUSIONES 

Atendiendo al desarrollo del presente análisis de viabilidad se han analizado todas las variables 

significativas que permiten caracterizar la viabilidad de la inversión, determinándose los flujos de 

costes y beneficios que caracterizan la actuación contemplada para la prolongación de la línea 

ferroviaria objeto del proyecto en base a las alternativas propuestas, así como la evolución de la 

rentabilidad tanto en términos financieros como socioeconómicos.  

Con estos datos económicos, es lógico que los estudios de rentabilidad financiera manifiesten 

VAN negativos (VAN-F<0), cuestión habitual en las infraestructuras de líneas de transporte 

público. No obstante, la evaluación de la rentabilidad socioeconómica manifiesta la viabilidad de 

la implantación de esta ampliación de la línea de metro M1 para prolongar su recorrido hasta el 

Parque Balear de Innovación Tecnológica (VAN-E>0), dado que la valoración de externalidades 

supone claramente una mejora en términos de beneficio social, cohesión, mejora ambiental,  

mejora de la movilidad en Palma, con una apuesta por este transporte público que permita seguir 

avanzando en la tendencia ascendente de viajeros del servicio ferroviario, observándose que 

para el análisis ACB realizado, todas las alternativas serían viables desde el punto de vista social 

financiero. 

Además, cabe mencionar finalmente que la prolongación de esta línea es objetivo fijado por el 

Plan Director Sectorial de Movilidad de las Islas Baleares 2019-2026. 
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